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pues dicha medida permitirá atender con oportuni-
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Comunicaciones

DE LOS DIPUTADOS MARISOL VARGAS BÁRCENA, NOR-
MA XÓCHITL HERNÁNDEZ COLÍN, SARA PAOLA GALICO

FÉLIX DÍAZ, VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, VALERIA

GUZMÁN VÁZQUEZ, FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, GRE-
TEL CULIN JAIME Y JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERUMEN,
MEDIANTE LAS CUALES SOLICITAN EL RETIRO DE INICIATI-
VAS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, Marisol Vargas Bárcena, diputada fe-
deral a la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional (PAN), con
fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del artícu-
lo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
licita que se retire de los registros parlamentarios la
iniciativa siguiente:

Que expide el Reglamento de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Perso-
nales de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputa-
da Marisol Vargas Bárcena (PAN) y suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presentada
el 4 de octubre de 2016, Turnada a las Comisiones de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y
de Presupuesto y Cuenta Pública (opinión). Prórroga
hasta el 27 de febrero de 2017, otorgada el 18 de ene-
ro de 2017, con fundamento en el artículo 183, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, le envío un saludo.

Atentamente
Diputada Marisol Vargas Bárcena (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, solicito por
este conducto de la manera más respetuosa que dicte
sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin
de que se retire de los registros parlamentarios la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 47 de la Ley General de Educación, por así
convenir a los intereses de la que suscribe.

La iniciativa fue turnada para estudio y dictamen a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, que a su vez la turnó a la Subcomisión de Educa-
ción Básica, presidida por la diputada Jorgina Gaxiola
Lezama.

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones.

Atentamente
Diputada Norma Xóchitl Hernández Colín (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, le soli-
cito atentamente que sea retirada la iniciativa que adi-
ciona los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear la comisión ordinaria contra la trata de personas,
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4684-II,
el martes 20 de diciembre de 2016.
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Le reitero las seguridades de mi consideración distin-
guida.

Atentamente
Diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a 28 de febrero de 2017

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados 
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito de la
manera más atenta sea retirada la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal General de Salud, de la
Ley Federal de Sanidad Vegetal y de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
que fue presentada durante la sesión del día 11 de oc-
tubre de 2016, quedando registrada con el expediente
número 4057, la cual fue turnada a las Comisiones
Unidas de Salud y de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, lo anterior con la finalidad de lograr los acuer-
dos necesarios para su aprobación.

Sin otro particular asunto agradezco su amable aten-
ción.

Atentamente
Diputada Verónica Delgadillo García

Palacio Legislativo, a 27 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Sea este el conducto para saludarlo y para hacer de su
conocimiento que derivado de diversas reuniones sos-
tenidas con la diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones,
secretaria de la Comisión de Salud de esta honorable
Cámara, quien se desempeña como coordinadora de la
Subcomisión 1, a quien correspondió atender la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 74
Bis de la Ley General de Salud, propuesta por la sus-
crita, presentada el 25 de octubre de 2016, a la cual re-
cayó el número de expediente 4327 e interno de la co-
misión 380; recibimos diversas observaciones a la
misma, por lo que con la finalidad de atenderlas, con
fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en representación
de los firmantes de la misma, solicito a usted atenta-
mente dicha iniciativa sea retirada a fin de realizar las
modificaciones sugeridas y buscar la dictaminación
positiva.

Sin otro particular, me despido cordialmente.

Atentamente
Diputada Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
LXIII Legislatura
Presente

El suscrito solicita a usted de manera respetuosa que
tenga a bien retirar las iniciativas que a continuación
se enumeran, signadas por su servidor:
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1. Proyecto de decreto que expide la Ley de Retiro
para los ex Presidentes de los Estados Unidos Me-
xicanos, 29 de noviembre de 2016.

Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública.

2. Proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 41 y 82 Bis de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, 11 de ene-
ro de 2017.

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados me permito soli-
citar muy atentamente a ese órgano de gobierno, se re-
tire la siguiente iniciativa, presentada el pasado 15 de
diciembre y turnada a la Comisión de Derechos Hu-
manos.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 1, fracción III, y se adiciona una
nueva fracción XXXIV, al artículo 9 de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Para efecto de que se realicen las acciones conducen-
tes y se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente
Diputada Gretel Culin Jaime (rúbrica)

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva

Le saludo, y con fundamento en el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, le
refiero lo siguiente:

En mi calidad de autor, estando en tiempo y forma, en
virtud de que aún no existen dictámenes, ni ha pre-
cluido, le solicito se tenga por retirada la siguiente ini-
ciativa:

• Que adiciona el capítulo VI y el artículo 234 Bis
al título sexto del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en materia de armonización conceptual en
ordenamientos federales.

Publicada en la Gaceta Parlamentaria, número 4633-V,
del jueves 6 de octubre de 2016 (2073). Turnada a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

Agradezco de antemano sus atenciones y quedo de us-
ted.

Diputado José Hernán Cortés Berumen (rúbrica)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL A PROMOVER

POR LA SECTUR Y DE MANERA CONSTANTE EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN NACIONALES EL TURISMO EN MÉXICO

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L.63-II-8-2979,
signado por la diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez, vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número SCR/079/2017,
suscrito por el licenciado Salvador Sánchez Estrada,
subsecretario de Calidad y Regulación de la Secretaría
de Turismo, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
al Poder Ejecutivo federal a través de esa dependencia
a promover de manera constante el turismo en México
en medios de comunicación nacionales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo y 
Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio SELAP/300/263/17, mediante el
cual informa que la Cámara de Diputados emitió el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe pa-
ra pronta referencia:

• La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al titular del Poder Ejecutivo federal, a través de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, a dar un al-
cance mayor e intensifique a través de medios ex-
tranjeros la campaña “Hecho en México” y “Visit
Mexico”.

• La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al titular del Poder Ejecutivo federal, a través de
la Secretaría de Turismo, a promover de manera
constante el turismo en México en medios de co-
municación nacionales.

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las
atribuciones encomendadas a la Subsecretaría de Cali-
dad y Regulación, se ha designado a esta área como
enlace para la debida atención de las solicitudes de ca-
rácter legislativo que sean competencia de la Sectur,
me permito hacer de su conocimiento las iniciativas
que el Consejo de Promoción Turística de México re-
aliza de acuerdo a las actividades que son de su com-
petencia, en atención a dicho punto de acuerdo:

• Implementación de las campañas nacionales que se
enlistan a continuación:

Viajemos todos por México (2016-2017)
Biodiversidad (2017)
Cooperativas

• Los medios nacionales empleados para su difusión
son: 

Televisión
Radio
Digitales
Impresos
Complementarios

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Salvador Sánchez Estrada (rúbrica)

Subsecretario
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Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Licenciado Salvador Sánchez Estrada
Subsecretario de Calidad y Regulación 
Secretaría de Turismo
Presente

En atención al oficio SCR/064/2017, en el cual hace
de nuestro conocimiento la responsabilidad a su digno
cargo como enlace de la Secretaría de Gobernación y
en el cual informa el punto de acuerdo emitido por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión:

La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al
titular del Poder Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, a dar un alcance ma-
yor e intensificar a través de medios extranjeros la
campaña “Hecho en México” y “Visit Mexico”.

La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al
titular del Poder Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Turismo, a promover de manera constante
el turismo en México en medios de comunicación na-
cionales.

Me permito hacer de su conocimiento, las iniciativas
que el Consejo de Promoción Turística de México re-
aliza, de acuerdo con las actividades que son de su
competencia, en atención a dicho punto de acuerdo:

• Implementación de las Campañas Nacionales que se
enlistan a continuación:

Viajemos Todos por México (2016 -2017). 
Biodiversidad (2017).
Cooperativas.

• Los medios nacionales empleados para su difusión
son:

Televisión
Radio
Digitales
Impresos
Complementarios

Sin otro particular y agradeciendo sus atenciones, le
envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Emmanuel Romain Ernest Rey (rúbrica)

Encargado del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Mercadotecnia

(Se remite a la Comisión de Economía, para su cono-
cimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA A

DESARROLLAR PLANES DE MITIGACIÓN DE RIESGOS AM-
BIENTALES PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DEL EN-
TORNO EN LOS PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES IM-
PULSADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-5-2059,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes copia del similar SE / USE / 19245 / 2017, suscri-
to por la licenciada Ingrid Gallo Montero, secretaria
ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo relativo a
desarrollar planes de mitigación de riesgos ambienta-
les para garantizar la protección del ambiente en los
proyectos de energías renovables impulsados por el
gobierno federal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.
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Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia al oficio número SELAP/ 300/ 308/
17, recibido el 14 de febrero de 2017 de la Subsecre-
taria de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos, don-
de se exhorta a la Secretaría de Energía a fortalecer la
coordinación interinstitucional entre dicha dependen-
cia y la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión
Reguladora de Energía, la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional
Forestal y la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, para que se desarrollen planes de mitiga-
ción de riesgos ambientales, para garantizar la protec-
ción del ambiente en los proyectos de energías reno-
vables impulsados por el gobierno federal.

Al respecto, la comisión manifiesta su disposición pa-
ra participar con los involucrados mencionados en el
párrafo anterior cuando inicien los trabajos de coordi-
nación, en el ámbito de su competencia.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción
III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero,
22, fracción XXIV, 25, fracciones V y XI, 41, fracción
III, y 42 de la Ley de los Órgano Reguladores Coordi-
nados en Materia Energética; 12, fracciones XLVI, LII
y XLIX, de la Ley de la Industria Eléctrica; y 6, frac-
ción III, y 24, fracciones II, III y XXIII, del Reglamen-
to Interno de la Comisión Reguladora de Energía.

Atentamente
Licenciada Ingrid Gallo Montero (rúbrica)

Secretaria Ejecutiva

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA CUAL

REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE SE EXHORTA

A LA SSA A CONTINUAR GENERANDO CAMPAÑAS DE TOMA

DE CONCIENCIA SOBRE LA AFECTACIÓN A LA SALUD POR EL

SEDENTARISMO Y EL USO PROLONGADO Y COTIDIANO DE

LAS TIC, FIJANDO EL ÉNFASIS DE SU INCIDENCIA EN LA

OBESIDAD Y EL SOBREPESO INFANTILES COMO CAUSAS DE

DIABETES, HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y CÁNCER

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-2-1502,
signado por la diputada Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número UCVPS/037/2017, sus-
crito por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, ti-
tular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a continuar generando
campañas de toma de conciencia sobre la afectación a
fa salud que existe entre el sedentarismo y el uso pro-
longado y cotidiano de las TIC, fijando el énfasis de su
incidencia en la obesidad y el sobrepeso infantil, como
causas de diabetes, hipertensión arterial y cáncer.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017. 

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/145/17, de fe-
cha 27 de enero de 2017, mediante el cual informó que

Jueves 2 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria9



en la sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 25 de enero de
2017, se aprobó el punto de acuerdo, que a continua-
ción se transcribe:

Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
gobierno federal para que continúe generando cam-
pañas de toma de conciencia, sobre la afectación a
la salud que existe entre el sedentarismo y el uso
prolongado y cotidiano de las TIC, fijando el énfa-
sis de su incidencia en la obesidad y el sobrepeso
infantil, como causas de diabetes, hipertensión arte-
rial y cáncer.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
0854-2017 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente 
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad

México, Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta 
Titular de la Unidad Coordinadora 
De Vinculación y Participación Social 
Presente

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle en documento anexo, los comentarios
al punto de acuerdo con número de oficio
UCVPS/908/2017, que refiere:

Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
gobierno federal para que continúe generando cam-
pañas de toma de conciencia, sobre la afectación a
la salud que existe entre el sedentarismo y el uso

prolongado y cotidiano de las TIC, fijando el énfa-
sis de su incidencia en la obesidad y el sobrepeso
infantil, como casas de diabetes, hipertensión arte-
rial y cáncer.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)

Coordinador de Asesores

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores de la Subsecretaría 
De Prevención y Promoción de la Salud 
Ciudad de México

En seguimiento a su oficio SPPS-CAS-0613-2017 de
fecha 8 de febrero de 2017, en el que solicita comen-
tarios al punto de acuerdo aprobado en la sesión de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, que a continuación se transcribe:

Único. La Comisión Permanente honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno
federal para que continúe generando campañas de
toma de conciencia, sobre la afectación a la salud
que existe entre el sedentarismo y el uso prolongado
de cotidiano de las TIC, fijando el énfasis de su in-
cidencia en la obesidad y el sobrepeso infantil, como
casos de diabetes, hipertensión arterial y cáncer.

Al respecto me permito informar que en la Estrategia
Nacional para la Prevención y control del Sobrepeso,
la Obesidad y la Diabetes en su Pilar de Salud Púbica
y su Eje Estratégico de Promoción de la Salud, así co-
mo el Programa de Acción Específico alimentación y
Actividad Física, se tienen contempladas acciones di-
rigidas a toda la población para la promoción del con-
sumo de una alimentación correcta, incentivar la lac-
tancia materna y alimentación complementaria
correcta como un factor protector para los infantes, así
como promover la actividad física a nivel individual y
colectivo en los entornos familiar, escolar, sitios de
trabajo y comunidades.

Se trata de campañas con aspectos generales para la
prevención de las enfermedades relacionadas al seden-
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tarismo y a una inadecuada alimentación. Al respecto,
esta Dirección General ha implementado la campaña
Chécate, Mídete y Muévete para la prevención a nivel
nacional del sobrepeso y la obesidad, dirigida a toda la
población, misma que ha tenido huna alimentación
importante y que difunde mensajes informativos para
fomentar la adopción de una alimentación correcta, la
práctica de actividad física y la prevención de enfer-
medades asociadas.

De la misma manera está implementada actualmente
la campaña Cambiar es tú decisión en contra del so-
brepeso y la obesidad, la cual surgió en el año 2015 y
sigue operando actualmente principalmente medios di-
gitales, portal web y redes sociales. Va dirigida princi-
palmente a las familias, incluyendo mensajes para pro-
mover hábitos alimentarios saludables desde edades
tempranas.

La campaña Da Leche Materna promueve la lactancia
materna exclusiva en los niños y niñas de acuerdo a las
recomendaciones, internacionales a través de videos,
spots, carteles, espectaculares y folletos, asimismo con
gran difusión en medios como portal web y redes so-
ciales.

Así mismo la Secretaría de Salud ha sumado esfuerzos
celebrando en el mes de octubre del año en curso, una
iniciativa regional de promoción de la salud junto las
fundaciones de Carlos Slim, Fomento Económico Me-
xicano, el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF) y Plaza Sésamo para mejorar la sa-
lud de las niñas y los niños a través del
entretenimiento, teniendo como objetivo promover la
actividad física y nutrición entre la población escolar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Eduardo Jaramillo Navarrete (rúbrica)

Director General de Promoción de la Salud

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SSA A CONTINUAR INFORMANDO SOBRE

LAS ACCIONES Y LA ATENCIÓN DE PADECIMIENTOS RESPI-
RATORIOS, E INCREMENTÁNDOLAS A EFECTO DE DISMI-
NUIR LA INCIDENCIA DE ÉSTOS ENTRE LA POBLACIÓN EN

GENERAL

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-2-1499 sig-
nado por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernán-
dez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número. UCVPS/036/2017 suscrita
por el doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular
de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social de la Secretaría de Salud, así como de su
anexo, mediante las cuales responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a continuar
informando sobre las acciones de prevención y aten-
ción de enfermedades respiratorias, así como a seguir
incrementando dichas acciones a efecto de disminuir
la incidencia de estos padecimientos entre la población
en general.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/146/17, de fe-
cha 27 de enero de 2017, mediante el cual informó que
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en la sesión de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 25 de enero de
2017, se aprobó el punto de acuerdo, que a continua-
ción se transcribe

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud, a la Secretaría de Desarrollo
Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, y al Instituto
Mexicano del Seguro Social, a que continúen infor-
mando sobre las acciones de prevención y atención
de enfermedades respiratorias, así como a seguir in-
crementando dichas acciones a efecto de disminuir
la incidencia de estos padecimientos entre la pobla-
ción en general”.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
0860-2017 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social
Secretaría de Salud

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social
Secretaría de Salud
Presente

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle en documento anexo, los comentarios
al punto de acuerdo con número de oficio
UCVPS/929/2017, que refiere:

Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud, a la Secretaría de Desarrollo
Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, y al Instituto
Mexicano del Seguro Social, a que continúen infor-
mando sobre las acciones de prevención y atención
de enfermedades respiratorias, así como a seguir in-
crementando dichas acciones a efecto de disminuir
la incidencia de estos padecimientos entre la pobla-
ción en general.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)

Coordinador de Asesores 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores
Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud
Presente

En atención a la solitud según oficio
UCVPS/929/2017, del 15 de febrero de 2017, donde
solicita comentarios correspondientes al oficio SE-
LAP/ UEL/311/146/2017 suscrito por el maestro Va-
lentín Martínez Garza, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, mediante
el cual informa que en la sesión de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, se apro-
bó el punto de acuerdo que a continuación se transcri-
be:

“Único. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo So-
cial, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, y al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, a que continúen informan-
do sobre las acciones de prevención y atención de
las enfermedades respiratorias, así como de seguir
incrementando dichas acciones a efecto de dismi-
nuir la incidencia de estos padecimientos entre la
población general.”
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Me permito remitir los comentarios correspondientes
en documento adjunto en texto libre según se solicitó.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Jesús Felipe González Roldán (rúbrica)

Director General

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA CDI A EFECTO DE QUE LAS COMUNIDA-
DES INDÍGENAS DE LAS ZONAS MÁS POBRES DEL PAÍS SE-
AN BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RE-
GIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II- 7-1748
signado por la diputada Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número CGFPPI/ 2017/ 0F/
0162 suscrito por el contador público José Luis Agui-
lar Licona, encargado de la Coordinación General de
Fomento a la Producción y Productividad Indígena de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa comisión nacional
para que las comunidades indígenas de las zonas más

pobres del país sean beneficiarias del Programa de De-
sarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Má-
gicos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2017

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia al acuerdo emitido por la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, en donde exhorta de forma respe-
tuosa a la Secretaría de Turismo federal y a la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas a que en conjunto diseñen programas de tu-
rismo sustentable en zonas indígenas de nuestro país,
bajo un principio imperante de sustentabilidad, en
donde los beneficiarios sean los pobladores indígenas
de dichas zonas..., que hace del conocimiento a esta
comisión a través del oficio con el número SELAP/
300/ 208/17 de fecha 26 de enero del año en curso,
mismo al que anexa: oficio DGPL 63-II- 7- 1748 sig-
nado por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernán-
dez, y el dictamen correspondiente.

Derivado de lo anterior, me permito realizar las si-
guientes precisiones:

1. En referencia al rubro III. Consideraciones inci-
so d) que señala: “en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, pu-
blicado en el DOF, prevé que la Secretaría de Tu-
rismo deberá ejecutar el Programa de Desarrollo
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos,
con las Reglas de Operación que fueron publicadas
el 29 de diciembre de 2016 y no se encuentra el Pro-
grama Turismo Alternativo en Zonas Indígenas que
refiere la senadora proponente. Al respecto me per-
mito informar a usted que:
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En cumplimiento a lo establecido en El Plan Nacional
de Desarrollo 2013-2018, específicamente en su Estra-
tegia 2.2.3. “Fomentar el bienestar de los pueblos y co-
munidades indígenas, fortaleciendo su proceso de de-
sarrollo social y económico, respetando las
manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus de-
rechos”, así como en el Pacto por México, apartado
1.6. Derechos de los pueblos indígenas, que señala:
“El Estado mexicano tiene una deuda histórica con los
pueblos indígenas, Las últimas cifras de pobreza en
México confirman lo que ha sido una constante en el
desarrollo de nuestro país: los indígenas están mayori-
tariamente excluidos del mismo. Casi siete de cada
cien mexicanos son hablantes de una lengua indígena,
de éstos, ocho de cada diez son pobres, la mitad de los
cuales vive en pobreza extrema. Para revertir esta si-
tuación se establecerá una política de Estado para que
los indígenas ejerzan en la práctica los mismos dere-
chos y oportunidades que el resto de los mexicanos”.

Dentro de las modalidades de apoyo del PROIN se en-
cuentra la de Turismo de Naturaleza cuyo objetivo es
impulsar las iniciativas de servicios turísticos de la po-
blación indígena organizada e integrada en sociedades
o empresas legalmente constituidas.

Considerando las necesidades de desarrollo de las co-
munidades indígenas del país la CDI ha establecido
acciones concretas para coadyuvar a dicho desarrollo,
entre ellas la firma de un Convenio de Colaboración
con la Secretaría de Turismo Federal a partir del ejer-
cicio fiscal 2014. Con la mezcla de dichos recursos,
entre 2014 y 2016 se ha logrado apoyar 667 proyectos
turísticos en zonas indígenas del país.

No omito señalar que los recursos aportados por la Se-
cretaria de Turismo provienen del Programa de Desarro-
llo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos.

Finalmente es imprescindible para esta Comisión co-
adyuvar al desarrollo económico de los pueblos indí-
genas de México, por lo que para el presente ejercicio
fiscal se implementarán las estrategias necesarias para
apoyar a la consolidación de empresas turísticas indí-
genas del país.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Contador Público José Luis Aguilar Licona (rúbrica)
Encargado de la Coordinación General de Fomento a

la Producción y Productividad Indígena

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE SOLICITA AL SACMEX TOMAR

MEDIDAS Y ACCIONES PARA SOLUCIONAR CON LA MAYOR

BREVEDAD Y DE MANERA INTEGRAL EL DESABASTO EN EL

ORIENTE DE LA CAPITAL Y EVALUAR LA PERTINENCIA DE

EXTENDER PARA 2016, Y HASTA QUE EL SUMINISTRO SE

REGULARICE, LA CONDONACIÓN DEL PAGO DE LOS DERE-
CHOS POR EL SUMINISTRO A LOS CONTRIBUYENTES DE LAS

68 COLONIAS DE IZTAPALAPA

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe del gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, gobiernos de los estados y auto-
ridades municipales; y de lo dispuesto en los artículos
1o., 7o. y 18 del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, y en el manual ad-
ministrativo correspondiente, por este medio adjunto
el oficio número GCDMX- SEDEMA- SACMEX-
DG- 1008185/ 2017, de fecha 9 de febrero de 2017,
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signado por el ingeniero Ramón Aguirre Díaz, director
general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México,
mediante el cual remite la respuesta correspondiente al
punto de acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y co-
municado mediante el similar DGPL 63-II-1-1556, por
el que se solicita al Sistema de Aguas de la ciudad que
se tomen medidas y acciones para solucionar con la
brevedad y de manera integral el problema de des-
abasto de agua en el oriente de la capital y evaluar la
pertinencia de extender para 2016, y hasta que el su-
ministro de agua sea regularizado, la condonación del
pago de los derechos por el suministro de agua a los
contribuyentes de las 68 colonias de Iztapalapa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo

Ciudad de México, jueves 9 de febrero de 2017.

Maestro Emery Troncoso Cordourier
Subdirector de Información y Análisis Legislativo 
En la Coordinación de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

Me refiero a su oficio número SG/ CEL/ PA/ 023/
2017, de fecha 5 de enero de este año, mediante el cual
solicita que se remita respuesta a fin de atender el di-
verso DGPL 63-II-1-1556, del 15 de diciembre de
2016, signado por la diputada María Guadalupe Mur-
guía Gutiérrez, vicepresidenta de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en
el que refiere la aprobación del siguiente acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados solicita al Sistema
de Aguas de la Ciudad de México que se tomen las
medidas y acciones necesarias para solucionar con
la mayor brevedad y de manera integral el problema
de desabasto de agua en el oriente de la capital y
evalúe la pertinencia de extender para 2016, y has-
ta que el suministro de agua sea regularizado, la
condonación del pago de los derechos por el sumi-
nistro de agua a los contribuyentes de Iztapalapa.

Sobre el particular, le informo que con fecha 12 de ma-
yo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciu-
dad de México la resolución de carácter general me-
diante la cual se condona totalmente el pago de los
derechos por el suministro de agua, correspondientes a
los ejercicios fiscales de 2011 a 2016, así como los re-
cargos y las sanciones, a los contribuyentes cuyos in-
muebles se encuentren en las colonias que se indican,
la cual prevé la condonación de 100 por ciento en el
pago de los derechos por el suministro de agua en 65
colonias, todas de Iztapalapa, en razón de que el sumi-
nistro del líquido fue insuficiente para satisfacer las
necesidades básicas del usuario.

Ahora bien, respecta a 2017, el artículo décimo cuarto
transitorio del Código Fiscal de la Ciudad de México,
publicado el 29 de diciembre de 2016 en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México, señala:

Artículo Décimo Cuarto. Se otorgará una condo-
nación en el pago de los derechos por el suministro
de agua a partir de 2012 a los usuarios de uso do-
méstico o uso doméstico y no doméstico simultáne-
amente (mixto), así como a los mercados y las con-
centraciones públicas que hayan recibido el
suministro de agua y que éste haya sido insuficiente
para satisfacer las necesidades básicas del usuario.

Para efectos de lo anterior, el Sistema de Aguas y los
órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales correspondientes elaborarán a más tardar
el 31 de marzo de 2017 el dictamen técnico a fin de
que la autoridad fiscal publique las zonas en que se
aplicará el beneficio.

Por ello, este sistema elabora con las delegaciones el
dictamen técnico que determinará las colonias que re-
cibirán el beneficio por encontrarse en la hipótesis
prevista en este artículo y hasta en tanto se regularice
el suministro de agua.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Ramón Aguirre Díaz (rúbrica)

Director General

(Se remite a la Comisión de Ciudad de México, para
su conocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE SOLICITA A LA PROCURADURÍA

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE SE

INVESTIGUEN LOS HECHOS VANDÁLICOS REGISTRADOS EN

LA SINAGOGA AGUDAS AJIM Y SE SANCIONE CONFORME A

LA LEY A LOS RESPONSABLES

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III, artículo 23, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal, y al Ma-
nual Administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número 100.139/17, de fecha 10 de
febrero de 2017, signado por el licenciado Rodolfo
Fernando Ríos Garza, Procurador General de Justicia
del Gobierno de la Ciudad de México, mediante el
cual remite la respuesta correspondiente al punto de
acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, y
comunicado mediante el similar D.G.P.L.63-II-6-1472,
por el que se solicita a la Procuraduría General de Jus-
ticia de la Ciudad de México para que sean investiga-
dos los hechos vandálicos registrados en la sinagoga
Agudas Ajim y los responsables sean sancionados de
conformidad con la ley.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobierno

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2017.

Licenciada Patricia Mercado Castro
Secretaria de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

En atención al oficio SG/CEL/PA/024/2017, suscrito
por el subdirector de Información y Análisis Legislati-
vo en la Coordinadora de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría a su cargo, mediante el cual hace del conoci-
miento que el 15 de diciembre de 2016 la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión aprobó
un punto de acuerdo que en su parte conducente seña-
la:

“Único. La Cámara de Diputados condena enérgi-
camente el ataque perpetrado contra la sinagoga
Agudas Ajim, en la Ciudad de México, y expresa su
solidaridad y reconocimiento a la comunidad judía
mexicana y solicita a la Procuraduría General de
Justicia de la Ciudad de México para que sean in-
vestigados los hechos vandálicos registrados en la
sinagoga Agudas Ajim y los responsables sean san-
cionados de conformidad con la ley.”

Al respecto, le comunico que, de conformidad con los
artículos 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 10, tercer párrafo, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, así como los diversos 1,
2 fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal, la insti-
tución es competente para investigar y perseguir los
delitos del orden común cometidos en el territorio de
la ciudad de México, funciones que realiza de acuerdo
a los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, pro-
fesionalismo, imparcialidad y respeto a los derechos
humanos.

En cuanto a la solicitud contenida en el punto de
acuerdo de referencia, es preciso señalar que después
de realizarse una minuciosa búsqueda en los sistemas
informáticos institucionales relativas al inicio de car-
petas de investigación, no se encontró ningún antece-
dente sobre la recepción de alguna denuncia al respec-
to; no obstante es oportuno mencionar que esta
Procuraduría cuenta con un servicio denominado MP
virtu@l que facilita la presentación de denuncias a tra-
vés de internet, así como la vinculación con el núme-
ro telefónico 911 para recibir denuncias anónimas.
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Asimismo, la institución cuenta con módulos de aten-
ción oportuna instalados en las fiscalías desconcentra-
das de investigación, los cuales están habilitados para
recibir denuncias y querellas las 24 horas los 365 días
del año, tal y como se prevé en los artículos 131, frac-
ción II, 221 y 225 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Rodolfo Fernando Ríos Garza (rúbrica)
Procurador General de Justicia del Distrito Federal

(Se remite a la Comisión de Ciudad de México, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE SOLICITA A LAS SECRETARÍAS DE

SALUD FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO AL GOBIERNO CAPI-
TALINO, QUE IMPLANTEN MEDIDAS ECONÓMICAS Y TEC-
NOLÓGICAS CONTRA EL USO DE ASBESTO EN LAS TUBERÍ-
AS DE AGUA POTABLE, Y LO REEMPLACEN POR

MATERIALES MÁS SEGUROS PARA ABATIR LOS EFECTOS

ADVERSOS DEL AMIANTO A LA SALUD

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
Manual Administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número GCDMX/SEDEMA/Sac-
mex/DT/SCCA/0172/17, de fecha 7 de febrero de
2017, signado por el ingeniero Mauricio Jaime Her-
nández García, director técnico en el Sistema de Aguas
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta correspondiente al punto de acuerdo emitido
por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, y comunicado me-
diante el similar D.G.P.L.63-II-4-1497, por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud del gobierno federal, a
la Secretaría de Salud de la Ciudad de México y al
Gobierno de la Ciudad de México a efecto de imple-
mentar medidas, económicas y tecnológicas, en contra
del uso de asbesto en las tuberías de agua potable de la
Ciudad de México y de las ciudades de otras entidades
federativas, reemplazándolo por materiales más segu-
ros para abatir los efectos adversos que el amianto pro-
duce la salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobierno

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017.

Maestro Emery Troncoso Cordourier
Subdirector de Información y Análisis Legislativo 
En la Coordinación de Enlace Legislativo de la 
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México 
Presente

En atención a su oficio número SG/CEL/PA/017.1/
2017, al que adjunta el oficio número D.G.P.L.63-II-4-
1497, de fecha 15 de diciembre de 2016, suscrito por
el vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, dipu-
tado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, por el que
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comunica que el 15 de diciembre de 2016 la Cámara
de Diputados aprobó el acuerdo que a continuación se
transcribe:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Salud del gobierno federal, a la Secreta-
ría de Salud de la Ciudad de México y al Gobierno
de la. Ciudad de México a efecto de implementar
medidas, económicas y tecnológicas, en contra del
uso de asbesto en las tuberías de agua potable de la
Ciudad de México y de las ciudades de otras enti-
dades federativas, reemplazándolo por materiales
más seguros para abatir los electos adversos que el
amianto produce a la salud.”

Al respecto me permito infórmale que la Dirección Ge-
neral del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ins-
truyó a esta Dirección Técnica a mi cargo para trabajar
y atender coordinadamente con la Secretaria de Salud
de la Ciudad de México, respondiendo el mencionado
exhortó con fecha 14 de noviembre de 2016, mediante
el oficio SSCDMX/605/2016, signado por el doctor Jo-
sé Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud de la
Ciudad de México, Anexo al presente copia del oficio
(anexo 1), en el que se resumió la información propor-
cionada por el Sistema de Aguas de la Ciudad de Méxi-
co (Sacmex), de igual forma anexo documento comple-
to (anexo 2), enviado el pasado 26 de octubre de 2016 a
la Secretaria de Salud de la Ciudad de México para dar
respuesta coordinada al Punto de Acuerdo referido.

Cabe señalar que en la copia del (anexo 1) se observa
en la parte inferior el sello de fecha 22 de noviembre
de 2016 de la recepción por parte de la Coordinación
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de
la Ciudad de México.

Atentamente
Ingeniero Mauricio J. Hernández García (rúbrica)

Director Técnico 

Respuesta

“4.5. Punto acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a la Comisión Nacional del Agua, a la
Secretaría de Salud de la Ciudad de México y al Siste-
ma de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de im-
plementar medidas en contra del uso de asbesto en las
tuberías de agua potable”

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2016.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera
Coordinadora de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México

En alcance a mi similar SSCDMX/530/2016 de fecho
10 de octubre de 2016, mediante el cual se informan
los acciones que la Secretorio de Salud a través de la
Agencio de Protección Sanitario de lo Ciudad de Mé-
xico ha realizado paro atender el punto de acuerdo re-
lativo a lo implementación de medidas contra el uso de
asbesto en las tuberías de agua potable de lo Ciudad de
México y prevenir con ello efectos adversos en la sa-
lud.

Por lo anterior, le informo que derivado de la reunión
realizar el 21 de octubre del año en curso, con las au-
toridades del Sistema de Aguas de la Ciudad de Méxi-
co (Sacmex) y la Agencia de Protección Sanitaria de la
Ciudad de México, los cuales se enlistan a continua-
ción:

Se adoptaron los siguientes acuerdos: El M.A. Luis
Arturo Correa Camacho, Subdirector de Control de
Calidad de Agua, de Sistema de Aguas de lo Ciudad de
México (Sacmex), se comprometió a enviar informa-
ción relativa a la implementación de medidas contra el
uso de cemento en las tuberías de agua potable de lo
Ciudad de México y prevenir con esto los efectos ad-
versos en la salud: en donde se destaca que durante los
años 80s y 90s el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México (Sacmex) junto con el Instituto de Física de lo
Universidad Autónomo de México (UNAM), realiza-
ron estudios utilizando Microscopia Electrónica de
Transmisión (MET) para detectar y cuantificar fibras
de asbesto en agua potable, detectando solo en dos si-
tios de 60 monitoreados cantidades pequeñas de fibras
(variando de 20.000 a 570.000fibras/litro). La Agencia
de Protección Ambiental (EPA) ha propuesto una con-
centración límite de 7 millones de fibras/litro de agua
potable por lo que se concluyó que en el agua distri-
buida en la Ciudad de México se da cumplimiento a la
concentración propuesta por la Agencio de Protección
Ambiental, ya que la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) no tiene límite. 
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En este sentido en México existe la Norma Oficial
Mexicana NOM-125-SSA1-1994 que establece los re-
quisitos sanitarios para el proceso y uso de asbesto, cu-
yo objetivo es el de establecer los requisitos sanitarios
que deben cumplir los establecimientos industriales
dedicados al proceso del abasto, para proteger la salud
del personal ocupacionalmente expuesto a las fibras de
asbesto, así como a la población circunvecina a los es-
tablecimientos. En esta norma no se indican límites de
presencia de fibras de asbesto en agua por lo que el va-
lor propuesto por la Agencia de Protección Ambiental
es el único tomado como referencia para los conteni-
dos de asbesto en agua potable.

Sin embargo, el sistema de Aguas de la Ciudad de Mé-
xico (Sacmex) mantendrá un programa de vigilancia
de la calidad del agua en la infraestructura hidráulica
de la Ciudad de México y de su red de distribución pa-
ra garantizar las condiciones optas para el uso y con-
sumo humano y continuara con la situación de las re-
des secundarias de agua potable como la ha venido
realizando desde el año 2005 y como se indica en la ta-
bla siguiente, en la que se observa el avance anual, así
como los costos generados por la sustitución realiza-
do.

Asimismo, están realizando el reemplazo de la tubería
de asbesto-cemento, por su vulnerabilidad al tiempo
de operación y a las fugas que se presentan en ella,
más no por el riesgo a la salud, acción que han venido
realizando desde el año 2005 a la fecha y continuaron
hasta consumar la situación de toda la tubería de las
redes de agua potable de la Ciudad de México.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente
Doctor José Armando Ahued Ortega (rúbrica)
Secretario de Salud de la Ciudad de México

Para: Licenciado Julio Ramírez Hernández
Director de Fomento Sanitario, Análisis y Comuni-
cación de Riesgos

De: MA Luis Arturo Correa Camacho
Subdirector de Control de Calidad del Agua

En relación a la reunión del pasado viernes 21 de oc-
tubre de 2016 y el acuerdo para enviarle la informa-
ción del Sacmex, con respecto a la situación de la red
de distribución del agua potable, al respecto anexo ar-
chivo en Word con la propuesta de respuesta por parte
del Sacmex.

Solicito a usted de no existir inconveniente marcar co-
pia para la Dirección General del Sacmex y si es posi-
ble me pudiera enviar una copia por correo electróni-
co para tener el antecedente de respuesta, ya que otras
áreas también estuvieron involucradas para la respues-
ta y me solicitan copia.

Atentamente
Licenciado Luis Arturo Correa Camacho (rúbrica)

Subdirector de Control de 
Calidad del Agua del Sacmex

Respuesta al punto de acuerdo, relativo a la imple-
mentación de medidas contra el uso de cemento en
las tuberías de agua potable de la Ciudad de Méxi-
co y prevenir con esto los efectos adversos en la sa-
lud, a cargo de la diputada María Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

En atención a su solicitud verbal para atender el, pun-
to de acuerdo, emitido por la Mesa Directiva de la Co-
misión de la Ciudad de México de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión y que
dice:

Punto de acuerdo, relativo a la implementación de me-
didas contra el uso de cemento en las tuberías de agua
potable de la ciudad de México y prevenir con esto los
efectos adversos en la salud.

A cargo de la diputada María Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, al respecto me permito informar lo siguiente:
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El agua potable en la Ciudad de México, en su mayo-
ría, sigue distribuyéndose a través de tubería de asbes-
to-cemento (A-C) y en menor medida en tubos de po-
lietileno (P) que han reemplazado a los de A-C y no
solo son utilizados en la Ciudad, si no a nivel Nacio-
nal y no solo en la República Mexicana, también a ni-
vel Latino América, y en Europa, por tanto a nivel
mundial se ha utilizado este material en tuberías para
la distribución de agua potable como lo demuestran
los cientos de estudios que se han realizado a nivel
mundial al respecto para asegurar que la tubería de A-
C no es la causante del cáncer y mucho menos que la
Organización Mundial de la Salud (OMS) haya reco-
nocido tal aseveración.

La OMS en sus Guías para la calidad del agua pota-

ble, primer apéndice a la tercera edición, Volumen 1,
en su apartado 12.9 Amianto (asbesto) dice textual-
mente lo siguiente:

El agua se contamina con amianto (o asbesto) por la
disolución de minerales que contienen amianto, así co-
mo por el procedente de efluentes industriales, la con-
taminación atmosférica y las tuberías de cemento de
amianto en el sistema de distribución. La exfoliación
de fibras de amianto de tuberías de cemento de amian-
to está relacionada con la agresividad del agua. Hay al-
gunos daros que indican que la exposición al amianto
atmosférico liberado del agua del grifo durante el uso
de duchas o humidificadores es despreciable.

Se sabe que la exposición al amianto por inhalación es
cancerígena para el ser humano. Los estudios epide-
miológicos de poblaciones cuyas aguas de consumo
contienen concentraciones altas de amianto han gene-
rado escasas pruebas convincentes de la capacidad
cancerígena del amianto ingerido, aunque se ha estu-
diado a fondo. Además, en estudios exhaustivos en
animales el amianto no ha aumentado de forma siste-
mática la incidencia de tumores del aparato digestivo.

No hay, por consiguiente pruebas uniformes que la in-
gestión de amianto sea peligrosa para la salud, de mo-
do que se concluye que no es necesario establecer un
valor de referencia basado en efectos sobre la salud
para el amianto en el agua de consumo.

Sin embargo, la entonces Dirección General de Cons-
trucción y Operación Hidráulica (DGCOH) hoy Siste-
ma de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), du-

rante los años ochenta y noventa realizó estudios jun-
to con el Instituto de Física de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM), utilizando la Mi-
croscopia Electrónica de Transmisión (MET) para
detectar y cuantificar fibras de asbesto en agua pota-
ble, su verificación se realizó mediante la técnica de
microanálisis de rayos X en el microscopio electróni-
co de la propia UNAM, detectando sólo en dos sitios
de 60 monitoreados cantidades pequeñas de fibras (va-
riando de 20,000 a 570,000 fibras/litro). La Agencia de
Protección Ambiental (EPA) ha propuesto una concen-
tración límite de 7 millones de fibras/litro de agua po-
table por lo que se concluyó que en el agua distribuida
en el Distrito Federal se da cumplimiento a la concen-
tración propuesta por la EPA, ya que la OMS no tiene
límite de referencia.

Hay que considerar que el uso del Amianto fue por sus
características especiales como: Incombustibilidad, ele-
vado aislamiento térmico, elevado aislamiento acústico
resistencia a altas temperaturas, resistencia al paso de
electricidad, resistencia a la abrasión, resistencia al ata-
que de microorganismos y no sólo en el tubería para la
distribución de agua potable sino también en una gran
variedad de productos manufacturados de uso diario y
cotidiano por el ser humano tales como: materiales de
construcción (tejas para recubrimiento de tejados, bal-
dosas y azulejos, productos de papel y cemento), pro-
ductos de fricción (embrague de automóviles, frenos,
componentes de la transmisión), materiales textiles ter-
mo-resistentes, envases, paquetería y revestimientos,
equipos de protección, pinturas, productos de talco y
también está presente en algunos alimentos.

En este sentido, en México existe la Norma Oficial
Mexicana NOM-125-SSA 1-1994 que establece los re-
quisitos sanitarios para el proceso y uso de asbesto, cu-
yo objetivo es la de Establecer los requisitos sanitarios
que deben cumplir los establecimientos industriales
dedicados al proceso del asbesto, para proteger la sa-
lud del personal ocupacional mente expuesto a las fi-
bras de asbesto, así como a la población circunvecina
a los establecimientos. En esta norma no se indica lí-
mites de presencia de fibras de asbesto en agua por lo
que el valor propuesto por la EPA es el único tomado
como referencia para los contenidos de asbesto en
agua potable.

Efectivamente la OMS ha calificado al Asbesto como
cancerígeno en todas sus formas, pero esto depende

Gaceta Parlamentaria Jueves 2 de marzo de 201720



como lo. indica EPA y la Agencia para Sustancias To-
xicas y el Registro de Enfermedades (ATSDR), de al-
gunos factores que determinan si le afecta adversa
mente, tal como la dosis (la cantidad), la duración (por
cuanto tiempo), el tipo de fibra (forma mineral y sus
tamaños) y la manera en que se entró en contacto con
esta sustancia.

Por otro lado debe considerarse las otras sustancias
químicas a la que los usuarios están expuestos así co-
mo la edad, el sexo, la dieta, características personales,
estilo de vida, e incluso si fuma tabaco y las condicio-
nes de salud.

Cabe señalar y aclarar que la principal vía de entrada
de las fibras de asbesto al cuerpo es por inhalación, de-
positándose en las vías respiratorias y células que for-
man los pulmones, la ATSDR indica que la mayoría de
estas fibras son removidas de los pulmones al ser
transportadas o expulsadas en una capa de mucus ha-
cia la garganta y tragadas hacia el estómago, otras pue-
den permanecer muchos años y nunca ser removidas
del cuerpo, pero si se tragan fibras de asbesto, ya sea
las que están presentes en el agua o las que se remue-
ven del pulmón a la garganta, casi todas las fibras pa-
san a lo largo del intestino en pocos días y se excretan
en las heces. Un número pequeño de fibras puede pe-
netrar las células que revisten el estómago o los intes-
tinos, y unas pocas penetran completamente y pasan a
la sangre, algunas de estas fibras son atrapadas en
otros tejidos y algunas son removidas en la orina.

Es importante el reemplazo de la tubería de asbesto -
cemento por su vulnerabilidad al tiempo de operación
y a las fugas que se presentan en ella, mas no por el
riesgo de contraer cáncer, ya que las principales fuen-
tes de exposición es el ambiente laboral para el perso-
nal que trabaja en la minería de asbesto o en la indus-
tria de la construcción y automovilística en los
procesos de reparación y demolición, doméstica, por
vía indirecta y se da en los familiares de los trabajado-
res expuestos y ambiental a las personas que residen
cerca de un punto de emisiones de asbesto e inhalan el
polvo de asbesto disperso en el aire

El agua potable efectivamente puede contener asbesto
procedente no necesariamente de las tuberías de as-
besto-cemento que las conducen, sino también pueden
ser de fuentes naturales, por ello los Gobiernos ante-
riores del Distrito Federal y ahora el de la Ciudad de

México, están firmemente convencido que los resulta-
dos de los análisis practicados al agua potable de la red
de distribución no contienen fibras de asbesto.

En conclusión el mayor riesgo para contraer asbesto-
sis, cáncer pulmonar y mesotelioma de pleura y/o pe-
ritoneo además de una irritación crónica de la dermis,
es por la inhalación de fibras de amianto y no demos-
trado por la ingesta y sobre todo en población laboral-
mente expuesta a fibras de asbesto.

Sin embargo el Sacmex, mantendrá un programa de
vigilancia de la calidad del agua en la infraestructura
hidráulica de la Ciudad de México y de su red de dis-
tribución para garantizar las condiciones aptas para
uso y consumo humano y continuará con la sustitución
de las redes secundaria de agua potable como lo ha ve-
nido realizando desde antes del año de 2005 como se
indica en la tabla siguiente, en la que se observa el
avance año por año, así como los costos generados por
la sustitución realizada.

El documento emitido por el Grupo parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en su apartado de Considera-
ciones, explica muy bien e indica textualmente que...
La principal exposición se da a través de la inhalación
de estas fibras que se encuentran en el aire o en el agua
del lugar de trabajo, lo que provoca que los empleados
que laboran dentro de las fábricas sean los principales
afectados… efectivamente en el agua que se distribu-
ye en la Ciudad de México, no hay evidencia de la
existencia de fibras de asbesto, esto se da en el ámbito
laboral donde se maneja el asbesto y como bien lo di-
ce, en el agua de dichas fabricas pero por contamina-
ción por el mal manejo de estas fibras de asbesto y no
por las líneas de conducción.

Por último cabe aclarar que nuestro País continua im-
portando el asbesto, pero no para la fabricación de lí-
neas de conducción de agua potable, sino para la fa-
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bricación y manufactura de otros productos que no tie-
nen nada que ver con el manejo y abastecimiento de
agua potable.

(Se remite a la Comisión de Ciudad de México, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LOS

PODERES EJECUTIVOS FEDERAL Y LOCALES, ASÍ COMO A

LOS ALCALDES, A IMPULSAR ESTRATEGIAS PARA CESAR

LAS PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA QUIENES IN-
TEGRAN LA COMUNIDAD LGBTTTI POR LOS SERVIDORES

DE LAS DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA E IMPAR-
TICIÓN DE JUSTICIA, Y SANCIONAR A QUIEN INCURRA EN

ELLAS, ATENDIENDO DE MANERA OPORTUNA Y EFICAZ LAS

DENUNCIAS DE MIEMBROS DE ESTA COMUNIDAD

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III artículo 23 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri-
to Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al

Manual Administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número 100.140/17, de fecha 10
de febrero de 2017, signado por el licenciado Rodolfo
Fernando Ríos Garza, Procurador General de Justicia
del Gobierno de la Ciudad de México, mediante el
cual remite la respuesta correspondiente al punto de
acuerdo emitido por la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, y
comunicado mediante el similar D.G.P.L.63-II-3-1538,
por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, a la y los titulares del Poder Ejecutivo en las en-
tidades federativas, así como a las y los presidentes
municipales, a impulsar estrategias para que cesen las
prácticas discriminatorias contra las personas que inte-
gran la comunidad LGBTTTI, por parte de los servi-
dores públicos de las dependencias de seguridad pú-
blica e impartición de justicia y sancionen a quien
incurra en ellas, atendiendo de manera oportuna y efi-
caz las denuncias por parte de miembros de esta co-
munidad, eliminando los tratos de intolerancia y malas
prácticas, para garantizar el acceso a los derechos re-
conocidos en el orden jurídico mexicano.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobierno

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2017.

Licenciada Patricia Mercado Castro
Secretaria de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

En atención al oficio SG/CEL/PA/057/2017, suscrito
por la Coordinadora de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría a su cargo, mediante el cual hace del conoci-
miento que el 15 de diciembre de 2016 la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, apro-
bó un punto de acuerdo que en su parte conducente se-
ñala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular
del Poder Ejecutivo Federal, a la y los titulares del
Poder Ejecutivo en las entidades federativas, así co-
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mo a las y los presidentes municipales, a impulsar
estrategias para que cesen las prácticas discrimina-
torias contra las personas que integran la comuni-
dad LGBTTT/, por parte de los servidores públicos
de las dependencias de seguridad pública e imparti-
ción de justicia y sancionen a quien incurra en ellas,
atendiendo de manera oportuna y eficaz las denun-
cias por parte de miembros de esta comunidad, eli-
minando los tratos de intolerancia y malas prácti-
cas, para garantizar el acceso a los derechos
reconocidos, en el orden jurídico mexicano:

Al respecto, le comunico que de conformidad con los
artículos 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 10, tercer párrafo, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, así como los diversos 1,
2, fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal, la Insti-
tución es competente para investigar y perseguir los
delitos del orden común cometidos en el territorio de
la ciudad de México, funciones que realiza de acuerdo
a los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, pro-
fesionalismo, imparcialidad y respeto a los derechos
humanos.

Asimismo, la institución tiene un compromiso perma-
nente con la atención oportuna a todos los integrantes
de la sociedad, por lo que en relación con lo estableci-
do en el punto de acuerdo que nos ocupa, hago de su
conocimiento que se giraron instrucciones a los fisca-
les desconcentrados de investigación a efecto de que
organicen, supervisen y den seguimiento al personal a
su cargo, para que en los casos de atención a la ciuda-
danía correspondientes a cuestiones de orientación se-
xual o identidad de género, se aplique el protocolo de
actuación contenido en los acuerdos A/023/2010,
A/007/2012 y A/011l/2015, emitidos por el procurador
general de Justicia del Distrito Federal, con el fin de
cesar las eventuales prácticas discriminatorias que se
llegaran a presentar y se sancione debidamente a quien
incurra en ellas, atendiendo de manera ágil y profesio-
nal las denuncias presentadas por miembros de la
mencionada comunidad, eliminando los tratos de into-
lerancia y malas  prácticas dirigidas a menoscabar la
dignidad humana, así como garantizar el acceso a los
derechos reconocidos en el orden jurídico mexicano.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Licenciado Rodolfo Fernando Ríos Garza (rúbrica)
Procurador General de Justicia del Distrito Federal

(Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO LOCAL A

DIFUNDIR EL AVANCE Y LA EVALUACIÓN DEL ACUERDO

POR EL QUE SE DECLARA LA CIUDAD DE MÉXICO AMIGA-
BLE CON LA POBLACIÓN LÉSBICO, GAY, TRANSEXUAL,
TRAVESTI, TRANSGÉNERO E INTERSEXUAL, PUBLICADO EN

LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 23 DE

NOVIEMBRE DE 2015; Y REALIZAR UNA CAMPAÑA DE PRO-
MOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS

A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO DE SU ORIENTACIÓN SE-
XUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO A FIN DE INCIDIR ANTE LA

POBLACIÓN PARA DETENER Y REVERTIR EL CLIMA DE VIO-
LENCIA Y AGRESIÓN CONTRA EL SECTOR LGBTTTI

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciado
Patricia Mercado Castro, secretaria de gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o, 7o. y 18, del Reglamento Interior de
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la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número COPRED/ P/CAPPyL/
051/2017, de fecha 7 de febrero de 2017, signado por
la licenciada Jacqueline L ´Hoist Tapia, presidenta del
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de
la Ciudad de México, mediante el cual remite la res-
puesta correspondiente al punto de acuerdo emitido
por la entonces Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente de honorable Congreso de la Unión, y comu-
nicado mediante el similar DGPL 63-II -I-1704, por el
que en los numerales primero y tercero se exhorta al
Gobierno de la Ciudad de México a que difunda el
avance y la evaluación del acuerdo por el que se de-
clara a la Ciudad de México, Ciudad Amigable con la
población lésbico, gay, transexual, travestí, transgéne-
ro e intersexual (LGTTTI), publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 23 de noviembre de
2015, así como de igual forma, se exhorta a realizar
una campaña de promoción de los derechos humanos
de las personas a partir del reconocimiento de su
orientación sexual e identidad de género a fin de inci-
dir ante la población para detener y revertir el clima de
violencia y agresión contra el sector de la población
lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, traves-
ti e intersexual, para promover el clima de armonía,
igualdad y no discriminación que debe prevalecer én-
trela ciudadanía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Maestro Emery Troncoso Cordourier
Subdirector de Información 
y Análisis Legislativo en la
Coordinación de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobierno 
de la Ciudad de México
Presente

En referencia a su oficio SG/ CEL/ PA/ 62/ 2017 del
24 de enero de 2016, mediante el cual remite al Con-

sejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la
Ciudad de México (Copred) copia del oficio DGPL-
63-II-I -1704 de 17 de enero de 2017, suscrito por el
senador Aarón Irízar López, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión mediante el cual notifica el pun-
to de acuerdo aprobado por dicho órgano legislativo
por el cual se solicita atender los numerales primero y
tercero que señalan lo siguiente:

Punto de Acuerdo

…

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al Jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México para que haga pú-
blica la atención que la Procuraduría de Justicia del
Distrito Federal y el Tribunal de Justicia del Distri-
to Federal derivados del acuerdo A/007/2012 del
Procurador General de Justicia del Distrito Federal,
mediante el cual se emite Protocolo de actuación
para la atención a las personas de la comunidad
LGBTTTI.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, exhorta respetuosamente al Gobierno de
la Ciudad de México a realizar una campaña de pro-
moción de los derechos humanos de las personas a
partir del reconocimiento de su orientación sexual e
identidad de género a fin de incidir ante la pobla-
ción para detener y revertir el clima de violencia y
agresión contra el sector de la población LGBTI,
para promover el clima de armonía, igualdad y no
discriminación que debe prevalecer entre la ciuda-
danía.”

Al respecto, me permito señalar que el Consejo para
Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de
México es un organismo descentralizado sectorizado a
la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, el
consejo gozará de autonomía técnica y de gestión; así
como para llevar a cabo los procedimientos de recla-
mación o queja, incidencia en la política pública y el
Programa General de Desarrollo del Distrito Federal,
lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 33
la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del
Distrito Federal.
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El Copred tiene como misión prevenir y eliminar la
discriminación en esta Ciudad, a través del análisis y
evaluación de la política pública, legislativa y los en-
tes públicas, y la atención a la ciudadanía, con el fin de
generar un cambio social a favor de la igualdad y la no
discriminación, mediante el trabajo con los diferentes
sectores de la sociedad.

En relación con los hechos plantados en el punto de
acuerdo que motiva su solicitud, resulta necesario se-
ñalar que los derechos de las personas homosexuales,
lesbianas, bisexuales, transexuales, transgéneros, tra-
vestís e intersexuales (LGBTTTI), se han visto limita-
dos por la falta de reconocimiento social debido a su
orientación, preferencia sexual, su identidad, expre-
sión de género, entre otras situaciones que las colocan
en desventaja.

Si bien no se cuenta con datos o cifras oficiales sobre
este grupo poblacional en la Ciudad de México, por
tratarse de datos sensibles, existen algunas estimacio-
nes en torno al mismo. Un referente importante que
nos introduce a las distintos grupos en particular, es la
primera Encuesta sobre Discriminación en la Ciudad
de México (EDIS-CDMX 2013) desarrollada y coor-
dinada por el Copred en 2013, la cual también permi-
te comprender cómo las personas entienden y perciben
la discriminación para las distintas letras del acrónimo
LGBTTTI.

De acuerdo con la EDIS-CDMX 2013, es la preferen-
cia y orientación sexual o ambas, la tercera causa más
común por la que se discrimina a una persona. En di-
cha encuesta, de una lista de 40 grupos en situación de
discriminación, se preguntó a las personas cuál grupo
es el más discriminado. Las respuestas expresan que
en primer lugar se encuentran los indígenas con 24.0
por ciento, en segundo lugar los gays con 12.2 por
ciento, seguido de las personas de piel morena con
10.7 por ciento. Por otra parte, un porcentaje elevado
indica que sí existe discriminación hacia los siguientes
grupos: gays (89.3 por ciento), personas de preferencia
u orientación sexual distinta a la heterosexual (84.0
por ciento), travestís (81.1 por ciento), lesbianas (80.9
por ciento), bisexuales (78.4 por ciento), transgéneros
(74.7 por ciento), transexuales (71.2 por ciento) e in-
tersexuales (68.9 por ciento).

De entre las principales formas de discriminación a las
personas gays, de acuerdo con la EDIS-CDMX 2013,

destacan las primeras diez: agresiones verbales (25.6
por ciento), burlas (10.5 por ciento), sus preferencias
sexuales (7.8 por ciento), las ven feo (4.3 por ciento),
no las aceptan (3.5 por ciento), las golpean (3.1 por
ciento), su forma de vestir (2.9 por ciento), no les dan
trabajo (2.8 por ciento), las tratan mal (2.8 por ciento)
y las rechazan (2.2 por ciento). Estos y otros datos que
arrojó la encuesta instan a diseñar acciones alineadas
con el enfoque de igualdad y no discriminación a
aquellos grupos y personas para las cuales la discrimi-
nación es una condición que vulnera sus derechos hu-
manos.

En cuanto al marco jurídico, a la fecha no se cuenta a
nivel internacional con alguna Convención Universal
o una Declaratoria específica que promueva, proteja y
garantice los derechos de la población LGBTTTI; aun-
que existe normatividad nacional e internacional don-
de se enmarcan los derechos para este grupo poblacio-
nal, los más representativos son:

• Declaración Universal de los Derechos Humanos,
(1948)

• Declaración de Montreal Derechos Humanos
LGBT, (2006)

• Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en
relación con la orientación sexual y la identidad de
género, (2007)

• Resolución de la OEA sobre “Derechos humanos,
orientación sexual e identidad de género.”, (2008)

• Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (artículo 1o.).

• Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimi-
nación Federal (últimas reformas en 2014).

• Ley para prevenir y eliminar la Discriminación del
Distrito Federal (últimas reformas en 2015).

• Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito
Federal, (2006).

• Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones en el tema de reconocimiento de
identidad de género, del Código Civil para el Dis-
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trito Federal y del Código de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal, (5 de febrero de 2015).

• Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Reglamento del Registro Civil
del Distrito Federal, (14 de octubre de 2015).

• Decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones del Código Civil para el Distrito Federal y
del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito Federal, (29 de diciembre de 2009) y entrando
en vigor el 4 de marzo de 2010 consistente en una
serie de modificaciones a ambos Códigos donde re-
salta el cambio de conceptualización en el Código
Civil del matrimonio como la unión entre dos per-
sonas en vez de ser la unión entre hombre y mujer.

En congruencia con este marco legal, el 19 de mayo de
2014 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se pu-
blicó el Acuerdo contra las Fobias hacia la Población
LGBTTTI, emitido por el jefe de gobierno del Distri-
to Federal, doctor Miguel Ángel Mancera, el cual se-
ñala acciones puntuales a desarrollar por diversas en-
tidades, con la finalidad de combatir la exclusión y
negación de derechos humanos por razones de orien-
tación y preferencia sexual, apariencia, identidad de
género, entre otras causales discriminatorias. Una de
dichas acciones era la siguiente;

Quinto. Se instruye al titular de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal realice una revisión
del Acuerdo A/007/2012 del Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, mediante el cual se emi-
tió el Protocolo de Actuación para la Atención a las
Personas de la Comunidad LGBTTTI, publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 1o de junio de
2012. Asimismo, para que se sensibilice en materia de
Derechos Humanos a las y los policías de Investiga-
ción para que la apariencia o cualquier otra expresión
de su Identidad o de la preferencia u orientación se-
xual de las personas no sea motivo para su detención.

Cabe destacar que el Copred estuvo dándole puntual
seguimiento al cumplimiento de los doce puntos con-
templados al Acuerdo contra las fobias. De tal forma,
que el 29 de julio de 2015, .mediante oficio
Copred/P/0386/2015, le extendí al licenciado Rodolfo
Femando Ríos Garza, procurador general de Justicia
del Distrito Federal un reconocimiento por la publica-
ción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasa-

do 27 del Acuerdo A/011/2015 del ciudadano procura-
dor general de Justicia del Distrito Federal, por el que
se modifica el protocolo de actuación para la atención
a las personas de la comunidad LGBTTTI, emitido
mediante el diverso A/007/2012 del procurador gene-
ral de Justicia del Distrito Federal, publicado el día 1
de junio de 2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral”, con lo que se dio cumplimiento a la instrucción
del jefe de gobierno.

Posteriormente, por encomienda del doctor Miguel
Ángel Mancera señalada en su mensaje con motivo del
tercer Informe de Gobierno, el 17 de septiembre de
2015, se le encargó al Copred la organización de la
Declaratoria de Ciudad Amigable con la población
LGBTTTI, con el propósito de reafirmar el compro-
miso de proteger y garantizar los derechos humanos de
esta población, en situación de discriminación y con
los colectivos y organizaciones no gubernamentales
que la representan.

De esta forma, el 23 de noviembre de 2015, se publi-
có en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Acuer-
do por el que se declara a la Ciudad de México como
“Ciudad amigable con la población lésbico, gay, bise-
xual, transexual, travestí, transgénero e intersexual”,
en el cual se establecen acciones diversas como parte
de la agenda pública, entre las que se pueden mencio-
nar la capacitación a personas servidoras públicas pa-
ra brindar una atención de calidad a las personas de la
diversidad sexual, el contar con una línea telefónica
para atención especializada a esta población, entre mu-
chas otras.

Este documento señala nueve compromisos para la de-
fensa y consolidación de los derechos de la Población
LGBTTTI que deberán atender todas las entidades del
gobierno de la CDMX y, en consecuencia^ informar
los resultados que devengan de las acciones realizadas
para avanzar en el reconocimiento de sus derechos. De
estos compromisos, se destaca el identificado bajo el
inciso f), que se refiere a que se evaluarán de manera
permanente los avances de los entes del Gobierno de
la CDMX en aras de superar la lucha contra los odios,
las fobias y la exclusión hacia las poblaciones
LGBTTTI.

Por su parte el Copred, quien es el ente responsable de
este punto, se dio a la tarea de coordinar la compila-
ción de información de distintas instituciones, así co-
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mo de elaborar el documento denominado el “Informe
de avance de acciones a favor de la población
LGBTTTI”1 con lo cual se dio cumplimento a los
compromisos plasmados en el acuerdo de la declara-
toria y cuya finalidad es visibilizar el quehacer insti-
tucional que se realiza en la administración pública de
la Ciudad de México en el marco de respeto, protec-
ción, promoción y garantía de los derechos humanos
de esta población.

Dicho informe refleja el compromiso que el gobierno
de la Ciudad de México tiene con la población que vi-
ve y transita en la capital del país, pues muestra las
acciones coordinadas, articuladas e intersectoriales
que se han llevado a cabo. Se integra de tres seccio-
nes. La primera contiene la ruta de trabajo, a través de
la cual se ha construido el documento; resalta en ésta
la batería de indicadores construida en un trabajo co-
legiado con las entidades públicas cuya finalidad es
contar con instrumentos de medición precisos y pun-
tuales.

La segunda sección considera las acciones previas que
la administración pública actual ha desarrollado a par-
tir de un enfoque de derechos y de corresponsabilidad
social. Se destacan acciones en los ámbitos legislativo,
normativo, reglamentario y programático; así como
los resultados obtenidos 2014 y 2015, en relación a la
implementación de acciones que señala el acuerdo
contra las fobias hacia la población LGBTTTTI, pu-
blicado en 2014. Estos resultados muestran el queha-
cer Institucional tanto con personas servidoras públi-
cas como con ciudadanía y población en general en
distintas aristas: difusión, capacitación, sensibiliza-
ción, promoción, entre otras.

La tercera sección da cuenta de las acciones realizadas
en 2016 y en relación a los nueves compromisos que
considera el acuerdo por el que se declara a la Ciudad
de México como Ciudad Amigable con la población
LGBTTTI. Además se señalan aspectos en los que se
ha avanzado con la finalidad de incorporar contenidos
del enfoque de igualdad y no discriminación en ámbi-
tos de la Administración Pública, sobre todo en cuan-
to a la atención se refiere. El documento muestra el ti-
po de atención brindada a la ciudadanía, a través de
diversos servicios.

A un año de la declaratoria de la CDMX como Ciudad
Amigable con la Población LGBTTTI, las institucio-

nes del gobierno de la Ciudad de México han asumido
su compromiso con los derechos de las personas que
viven y transitan en la ciudad, priorizando acciones
para aquellos grupos que así lo requieran, con el obje-
tivo de contar con una sociedad incluyente, con igual-
dad de trato y libre de discriminación.

Lo anterior es evidencia de que el gobierno de la Ciu-
dad de México es pionero en el país en el respeto, pro-
moción, protección y garantía de los derechos huma-
nos de la población LGBTTTI. En conjunto con la
sociedad civil organizada, la Administración Pública
de la Capital del país ha logrado Importantes avances
en materia de protección, promoción y garantía de los
Derechos Humanos de las personas con una preferen-
cia u orientación sexual distinta a la heterosexual, así
como de las personas transexuales, transgénero e in-
tersexuales.

A mayor abundamiento y como parte de las acciones
que desde el Copred se han llevado a cabo para pro-
moción de los derechos humanos de las personas a
partir del reconocimiento de su orientación sexual e
identidad de género a fin de Incidir ante la población
para detener y revertir el clima de violencia y agresión
contra el sector de la población LGBTI, para promo-
ver el clima de armonía, igualdad y no discriminación
que debe prevalecer entre la ciudadanía, le comento
por ejemplo que en el segundo semestre del 2016 se
llevaron a cabo las siguientes acciones:

I. Política Legislativa

1.1. Seguimiento y monitoreo legislativo en la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, Cámara de Dipu-
tados y Senadores

Una de las actividades cotidianas es el seguimiento y
monitoreo legislativo. Las iniciativas provienen de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), la
Cámara de Diputados y del Senado de la República.
Durante el segundo semestre del 2016 se recibieron 3
puntos de acuerdo con temas relativos a los derechos
de los colectivos lésbico, gay, bisexual, transexual, tra-
vesti, transgénero e intersexual (LGBTTTI):

• Punto de acuerdo procedente de la Asamblea Le-
gislativa en torno a manifestaciones contra la ini-
ciativa sobre el matrimonio igualitario;
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• Punto de acuerdo procedente de la Asamblea Le-
gislativa en torno a la marcha anunciada contra el
matrimonio igualitario;

• Punto de acuerdo procedente del Senado de la Re-
pública que exhorta a los titulares de las entidades
federativas, a garantizar la Integridad, el respeto y
protección de los derechos humanos de las personas
lésbico, gay, bisexual transexual, travesti, transgé-
nero e intersexual.

II. Política Pública

2.1. Diseño de herramientas de política pública

Los protocolos, constituyen una sucesión de actuacio-
nes o pasos, coherentes con |a búsqueda de resultados;
a éstos se les asignan responsables para la toma de de-
cisiones, ejecución y momentos, que permitan mante-
ner la homogeneidad necesaria y la eficacia en los re-
sultados que se pretenden alcanzar.

2.1.1. Protocolo Interinstitucional de Atención Integral
a Personas Trans en la CDMX

En 2015 el jefe de gobierno de la Ciudad de México,
Miguel Ángel Mancera Espinosa, Instituyó el 13 de
noviembre como día de la población transgénero con
el objetivo de visibilizar y atender a esta población
ya que son grupos altamente discriminados. El
acuerdo se publicó en la Gaceta Oficial del Gobier-
no de la Ciudad, en esa misma fecha, donde se man-
dato Instituirlo, como reconocimiento del goce y
ejercicio de sus Derechos Humanos en favor de la
Igualdad.

El 13 de noviembre de 2016, en el marco de la con-
memoración del Día de las Personas Trans, el gobier-
no de la Ciudad de México, dio instrucciones para la
creación de un Protocolo Interinstitucional de Aten-
ción Integral a Personas Trans en la CDMX, con el fin
brindarles una atención eficaz e Integral con enfoque
de igualdad y no discriminación, recayendo este man-
dato en el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación de la Ciudad de México. Por ello, se ha
construido un primer documento del Protocolo desde
la Subdirección de Análisis y Propuesta (SAP) de la
Coordinación Académica de Políticas Públicas y Le-
gislativas, el cual será revisado y complementado con
la participación de la propia población trans. La arti-

culación de éste es encabezada por la Coordinación de
Atención y Capacitación del Copred.

III. Atención a presuntas víctimas de discrimina-
ción

En 2016, se brindaron mil 280 atenciones. En 172, la
persona peticionaria o agraviada pertenece al grupo de
población LGBTTTI.

Para el segundo semestre de ese año, se brindaron 96
atenciones en donde la persona peticionaria y/o agra-
viada pertenece al grupo de población antes señalado.
De las 96 atenciones, la modalidad de intervención es
la siguiente:

Con motivo de los actos de violencia en agravio de la
población trans (casos Paola y Alessa), se llevaron a
cabo reuniones de trabajo en las que el Consejo parti-
cipó. Entre éstas, destaca la efectuada el 10 de no-
viembre con la intervención de la Secretaría de Go-
bierno y en la cual este colectivo de la población
LGBTTTI y organizaciones de la sociedad civil mani-
festaron la necesidad de promover la tipificación de
delito de feminicidio por transfobia, la creación de un
protocolo de atención específico considerando identi-
dad y expresión de género que incluyera a las personas
que ejercen el trabajo sexual, así como la implantación
de procesos de sensibilización y capacitación a agen-
tes del Ministerio Público para atender casos de la po-
blación trans con la finalidad de garantizar seguridad y
acceso a la justicia.

Otra de las reuniones efectuadas ha contado con la
participación de la Secretaría de Desarrollo Social, Se-
cretarla de Trabajo y Fomento al Empleo, de Seguri-
dad Pública y Procuraduría General de Justicia de la
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Ciudad de México, las cuales se encuentran trabajan-
do dentro del ámbito de su competencia sobre las pro-
puestas señaladas por la población trans y las organi-
zaciones de la sociedad civil.

En el marco de las mesas de trabajo realizadas para vi-
sibilizar las problemáticas de esta población y con la
finalidad de confirmar el compromiso de parte de las
entidades públicas, se firmó el convenio entre la Se-
cretaría de Trabajo y Fomento al Empleo y el Copred
con fecha 1 de noviembre de 2016. La gestión pública
realizada por parte de estas entidades consiste en brin-
dar los apoyos a este colectivo en el marco del Pro-
grama de Seguro de Desempleo. El resultado obtenido
al periodo fue de 7 personas trans que ingresaron al se-
guro de desempleo.

Asimismo, se generaron los procedimientos condu-
centes, a efecto de que en los casos en los que la Iden-
tidad de la persona no corresponda con el que señalan
sus documentos oficiales, no impida realizar los trámi-
tes para el acceso a los programas sociales.

IV. Promoción para la Construcción del Trato
Igualitario

4.1 La Marcha del Orgullo LGBTTTI

Por segundo año consecutivo, el COPRED coordinó el
Encendido del Ángel de la Independencia y del Paseo
de la Reforma con los colores del arcoíris de la diver-
sidad sexual, para promover la Marcha del Orgullo
LGBTTTI, que este año lleva por lema “Todas las fa-
milias, todos los derechos. ¡Ya! Esta actividad se llevó
a cabo el 24 de junio.

De esta forma el gobierno de la Ciudad de México
brindó su apoyo al Comité IncluyeT para la organiza-
ción de la 38 Marcha del Orgullo LGBTTTI, que se re-

alizó el 25 de junio. En el mismo acto, se desplegó la
bandera “Ciudad Amigable”, que mide 350 metros de
largo; dicha bandera fue desplegada a lo largo del tra-
yecto recorrido y finalmente fue donada al movimien-
to.

4.2. Matrimonio igualitario y derechos de la pobla-
ción LGBTTTI

Desde junio de 2016, fueron creciendo expresiones en
contra de la población LGBTTTI como reacción al
anuncio de la Iniciativa Presidencial para darle rango
constitucional al matrimonio Igualitario, firmada el
pasado 17 de mayo y enviada a la Cámara de Diputa-
dos para su discusión como legisladora de origen.

Diversos grupos religiosos conservadores intensifica-
ron las presiones para que la misma no fuera conside-
rada en la agenda legislativa del periodo ordinario de
sesiones. Por este motivo, el Copred hizo público el
pronunciamiento 012-2016, fechado el 23 de agosto,
titulado Mensaje del Copred sobre las expresiones en
contra de los derechos LGBTTTI, que por su trascen-
dencia reproducimos:

Tras la reciente iniciativa del gobierno federal a favor
de los derechos de la diversidad sexual y de género,
acciones que ya se realizan en la Ciudad de México,
diversas organizaciones “pro familia” y grupos reli-
giosos con representación en la capital del país, como
el Frente Nacional por la Familia CDMX y la Arqui-
diócesis Primada de México, han emprendido una des-
medida reacción en contra de esta iniciativa que busca
brindar condiciones de igualdad ante la ley a todas
personas que deseen contraer matrimonio, así como
las que busquen el reconocimiento de su Identidad de
género.
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Desde el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación de la Ciudad de México, (COPRED), com-
partimos lo siguiente:

Uno

Las modificaciones propuestas por el ejecutivo buscan
legislar en el terreno de lo civil el matrimonio Iguali-
tario, colocando a las personas como el eje fundamen-
tal para el goce de derechos y libertades; en este caso,
el derecho personalísimo a decidir con quién unirse,
voluntad a la que no pueden oponerse gobiernos, ni le-
gislaciones, mismo que está refrendado en el artículo
1° de la Constitución Mexicana donde se prohíbe toda
forma de discriminación.

Dos

Es fundamental destacar que los ritos y sacramentos
de las iglesias no están a debate, toda vez que la ini-
ciativa no busca modificar los principios con los que
estas instituciones definen al matrimonio, es decir, si
para una iglesia el matrimonio es entre “hombre y mu-
jer”, así seguirá siendo.

Tres

Los derechos a la libertad de expresión y a la libre ma-
nifestación están protegidos en la Ciudad de México,
y ya que nuestro país es un Estado laico y la separa-
ción Iglesia-Estado está bien definida, alarma el hecho
de que la Arquidiócesis Primada de México, a través
de la comunidad católica presente en la capital del pa-
ís, se oponga a esta Iniciativa buscando Imprimir sus
criterios religiosos en los razonamientos para legislar,
siendo que la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público de México prohíbe y sanciona a quienes se
opongan a las leyes del país o a sus instituciones en
reuniones públicas. De continuar los intentos de las
Iglesias para Incidir en las decisiones de gobierno, el
Estado tendrá que actuar en consecuencia.

Cuatro

Expresamos nuestra preocupación por la propaga-
ción de argumentos falsos que condenan a las perso-
nas LGBTTTI por su orientación o preferencia se-
xual e identidad de género y suponen que su
condición es una enfermedad, crimen o pecado, al
grado de divulgar videos con mensajes que faltan a

la verdad, como los publicados por el Frente Nacio-
nal por la Familia (http://goo.gl/o9Av5m), situación
que coloca en mayor vulnerabilidad a este grupo que
históricamente ha sido discriminado, al grado de po-
ner en peligro su vida.

Cinco.

Asegurar que el modelo de familia ideal sólo es el con-
formado por un hombre y una mujer, excluye a aque-
llas familias conformadas por una madre e hijos/as;
por un padre e hijos/as; o bien por todas las demás que
rompen con el paradigma de la “familia tradicional o
natural”. En este sentido, el artículo 4o. de la Consti-
tución Mexicana protege la organización y el desarro-
llo de la familia, ya que el texto no señala específica-
mente quiénes la conforman.

Seis

Es falso que exista un “Lobby Gay”. Lo que sí es cier-
to, es que quienes encabezan este encono optan por re-
conocen las resoluciones del Tribunal de Estrasburgo
y el Consejo de Europa y no las de la Suprema Corte
de Justicia Mexicana, luego de que ésta publicara la
Tesis de Jurisprudencia 43/2015, donde establece co-
mo inconstitucionales aquellas leyes de los estados
que consideren a la procreación como finalidad del
matrimonio, o bien como el que se celebra entre un
hombre y una mujer. Ignorar esta resolución Implica el
desconocimiento del máximo órgano judicial de nues-
tro país.

Siete

Desde hace 6 años, la Ciudad de México puso en mar-
cha el matrimonio igualitario, es así que desde aquel
entonces el matrimonio civil se define como “la unión
libre de dos personas para realizar la comunidad de vi-
da, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y
ayuda mutua”. Esta modificación a la ley permite brin-
darle a él o la cónyuge todos los derechos y obligacio-
nes que del matrimonio derivan.

Ocho.

En la CDMX este modelo ha sido exitoso ya que re-
conocer a las familias diversas no ha perjudicado a la
sociedad, no ha acabado con las familias, no ha vio-
lentado el derecho de las niñas y los niños, ni mucho
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menos ha transformado negativamente la forma de re-
lacionarse entre las personas, por el contrario, ha brin-
dado seguridad a la población LGBTTTI, ha consoli-
dado el derecho a la igualdad y ha reconocido la
libertad que gozan todas las personas de formar una
familia. Así lo demuestran los más de 7 mil matrimo-
nios igualitarios, alrededor de nueve adopciones por
parte de parejas del mismo sexo y a diferencia de lo
que muchos quieren hacer creer, la Procuraduría Ge-
neral de Justicia de la Ciudad de México, no tiene re-
gistrado un solo caso de abuso a menores por familias
homoparentales y lesbomaternales.

Nueve

Derivado de lo anterior, en 2015 la Ciudad de México
se consolidó como Ciudad Amigable con la diversidad
sexual, hecho reconocido y celebrado por otras ciuda-
des y países del mundo.

Diez

Desde el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación de la Ciudad de México (Copred), invitamos
a no responder a las provocaciones y expresamos
nuestra preocupación por el llamado que hacen quie-
nes pretenden confrontar, perseguir, intimidar y -como
lo han manifestado recientemente- hasta agredir a
quienes legítimamente buscan establecer en las leyes
el derecho al matrimonio y a la familia, como lo son
las personas lebianas, gays, bisexuales, transgénero,
transexuales, travesti e intersexuales.

Hacemos un llamado al cese de declaraciones con tin-
tes de mensajes de odio, que promuevan escenarios
violentos y que no abonen a la cultura de paz.

El matrimonio igualitario y sus derechos llegaron para
quedarse.

Sigamos construyendo espacios libres de discrimina-
ción.

El Frente Nacional por la Familia organizó una mar-
cha nacional el 24 de septiembre para rechazar la ini-
ciativa del matrimonio igualitario, pero promoviendo
información distorsionada sobre el contenido de ésta.
El ambiente de encono por las expresiones de odio que
se habían generado hacia la población LGBTTTI, o
quienes sin serlo, respaldaban sus derechos, generó

una respuesta de diversos organismos defensores de
derechos humanos.

Así, el Copred, la Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal (CDHDF), y la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos (OACNUDH) convocamos e iniciamos una
campaña conjunta el 23 de septiembre en favor del
Matrimonio Civil Igualitario y dimos el banderazo de
salida al personal de nuestras respectivas instituciones,
el cual a bordo de 10 unidades ombudsmóvil arrancó
hacia cada una de las 16 delegaciones para desarrollar
la campaña de sensibilización sobre matrimonio civil
igualitario: “Reconociendo todos los derechos y evi-
tando que haya retrocesos”, “salgamos a decir que la
causa es que todas y todos somos familia”. Ese día, a
las 15:00 horas, el personal de las instituciones convo-
cantes de la campaña, hizo entrega de volantes en mer-
cados, escuelas, parques y calles de la ciudad, para in-
formar a la ciudadanía lo que es y lo que implica el
matrimonio igualitario, el derecho a la no discrimina-
ción y los derechos humanos.

Más tarde, representantes de las tres instituciones con-
vocantes encabezaron la ceremonia de Iluminación del
Ángel de la Independencia con los Colores de la Ban-
dera LGBTTTI, como símbolo de que esta Ciudad ha
reconocido la diversidad y respeta la diferencia.

4.3. Año Dual México-Alemania. Festival Christo-
pher Street Day

En el marco del Año Dual México y Alemania (2016-
2017), la embajada de nuestro país en la nación ger-
mana extendió una invitación al gobierno de la Ciudad
de México para participar en el desfile Christopher
Street Day mediante la promoción cultural de la diver-
sidad sexual e identidad de género.

Por tal motivo, el jefe de gobierno de la Ciudad de Mé-
xico giró instrucciones a la presidenta del consejo, pa-
ra que participara en su representación y estuviera a
cargo de la organización de una agenda paralela con el
fin de generar alianzas estratégicas con las personas
representantes de Berlín. Asimismo, esta visita tuvo
como objetivo el contribuir al intercambio de expe-
riencias y visibilizarían de la lucha por el orgullo
LGBTTTI en la Ciudad de México, así como presen-
tar los avances que se han logrado en materia de reco-
nocimiento de derechos de la diversidad sexual que la
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han colocado como una urbe de avanzada, referente a
nivel internacional.

El Copred y la Embajada de México en Alemania,
consideraron de gran importancia la participación de
la Ciudad de México en el desfile Christopher Street
Day, en el marco del Año Dual México-Alemania, en
aras de contribuir al fortalecimiento de los derechos
humanos, la No Discriminación y el Trato Igualitario,
a partir de que en las dos naciones se reconozca la ne-
cesidad de mejorar la calidad de vida de las personas
con la identidad de género, orientación y/o preferencia
sexual.

Como parte de las actividades que se realizaron en el
marco del Día Internacional del Orgullo LGBT, la de-
legación de la Ciudad de México presentó un carro
alegórico con el tema Trajinera Ciudad de México.
Con este motivo, se elaboró un diseño para vestir el
carro alegórico inspirado en las tradicionales trajine-
ras, en el que se fusionó el color magenta (el color
institucional del gobierno de la Ciudad de México)
con el estallido de colores del arcoíris de la diversidad
sexual.

Asimismo, en materia de comunicación social se tra-
dujo el folleto con la cronología del movimiento
LGBTTTI en México a los idiomas alemán e inglés,
con la finalidad de distribuirlo a las organizaciones ci-
viles incluidas en la agenda de trabajo a cubrir por la
delegación del Copred.

De igual forma, se llevó a cabo la conferencia de pren-
sa frente a las instalaciones de la embajada de México
en Alemania y se sostuvo una reunión diplomática con
la encargada de despacho, Blanca Hernández Polo, in-
tercambiando la información pertinente para fomentar
el trabajo que el Copred realiza de manera local, na-
cional e internacional.

Como parte de la agenda paralela, la delegación sostu-
vo una reunión con el señor Bastían Flnke, de la orga-
nización no gubernamental (ONG) “Maneo”, dedicada
al combate a la violencia contra población LGBTTTI
y también una visita guiada al Museo Gay “Schwules
Museum” y reunión con la investigadora especializada
en tema LGBTTTI Katja Kolitz.

Para conocer más acerca de la experiencia de las ONG
berlinesas, se llevó a cabo la reunión con representan-

tes de la Asociación de Gays y Lesbianas de Berlín y
del estado de Brandenburgo; Jouanna Hassoun, direc-
tora del proyecto Miles que atiende a migrantes gays y
lesbianas y Christian Rudolph, director del proyecto
Soccer Sound contra la discriminación por homofobia
en el fútbol.

El interés de conocer e intercambiar las buenas prácti-
cas gubernamentales en materia de derechos humanos
con el gobierno de la ciudad de Berlín, propició la reu-
nión con la Directora de la Oficina para la Igualdad y
contra la Discriminación, Eren Ünsal y con el Sr. Flo-
rencio Chicote, colaborador del Ministerio de Trabajo,
Integración y Mujeres de Berlín, Oficina para la Igual-
dad y contra la Discriminación. Coordinador de la ini-
ciativa “Berlín por la autodeterminación y la acepta-
ción de la diversidad sexual”.

Finalmente, la presidenta del Copred extendió una in-
vitación al alcalde de Berlín, Michael Müllen, a visitar
la Ciudad de México en el marco de la campaña “Oc-
tubre, mes del trato igualitario en la Ciudad de Méxi-
co”, que en su cuarta edición tiene como lema “Ciuda-
des diversas, ciudades sin racismo”.

4.4. Conversatorio sobre la discriminación en el
fútbol

El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación
de la Ciudad de México (Copred) conmemoró por
cuarto año consecutivo el 18 de octubre como el Día
del Trato Igualitario con el objetivo de visibilizar la
discriminación como un problema público, enfatizan-
do la importancia que el gobierno en la entidad brinda
a la prevención y eliminación de ésta.

En el evento se contó con la participación de las y los
titulares de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de
Desarrollo Social, Copred, presidenta de la Asamblea
Consultiva del Copred, el director de Cultura por la No
Discriminación del Copred; director general del Insti-
tuto Municipal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación de Querétaro; director de Planeación del DIF
Ciudad de México; director académico del Museo Me-
moria y Tolerancia; directora de Gestión del Talento,
Comunicaciones Institucionales y Responsabilidad
Social de Scotiabank Inverlat, en México; la Encarga-
da del Programa para América Latina y el Caribe de la
Fundación Kellogg; así como, del Director para la Eli-
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minación de la Discriminación de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores.

Además del evento protocolario se realizó en el marco
de esta conmemoración se llevó a cabo el Conversa-
torio “Ciudad de México-Berlín: Homofobia, racismo
y fútbol”, espacio de interacción entre personas del
ámbito deportivo, organizaciones de la sociedad civil,
el gobierno de la Ciudad de México y representantes
de Berlín, Alemania. El objetivo del mismo fue anali-
zar y reflexionar sobre las prácticas discriminatorias,
la prevención y eliminación de éstas en el ámbito de
deporte: fútbol. Tres de los ejes abordados, fueron:
responsabilidades, legitimación y alcance social.

La discusión y análisis permitió esbozar estrategias
con la finalidad de disminuir y eliminar acciones ho-
mofóbicas y racistas en el fútbol, una de ellas tiene que
ver con el papel que juegan los medios de comunica-
ción en la reproducción de discursos homófobos y ra-
cistas. Destaca la importancia de procesos de sensibi-
lización en los clubs a efecto de prevenir conductas
discriminatorias en los equipos de este deporte.

El conversatorio contó con la participación de exper-
tas/os en el tema: Christian Rudolph y Satinslawa Pau-
lus de Berlín; Antonio Rosique, Héctor Villalba, co-
mentarista;, José Luis Arce, vicepresidente de
Captación de Talento del Club Pumas y Miguel Lara,
director de Comunicación y Relaciones Públicas de la
Academia de Fútbol Borussia Dortmund-México. Fue
conducido por la periodista Mónica Garza.

4.5. Reunión Anual de Rainbow Cities Network

Del 4 al 6 de agosto de 2016, se llevó a cabo la Reu-
nión Anual de la Rainbow Cities Network (RCN) en
Amsterdam, Holanda, en la cual el Copred tuvo repre-
sentación como integrante activo.

Entre las actividades efectuadas destaca el encuentro
con el embajador de México en Países Bajos Eduar-
do Ibarrola Nicolín, a quien se presentó la agenda de
trabajo sobre igualdad y no discriminación en la Ciu-
dad de México. Como parte de los acuerdos asumi-
dos se determinó la disposición de esta la embajada
para promover las acciones de no discriminación de
la Ciudad de México entre los gobiernos locales de
ese país.

Asimismo, se realizó vinculación con autoridades mu-
nicipales de Amsterdam y posteriormente se realizó el
análisis sobre las condiciones actuales de la RCN. He-
cho que puso en el tintero el tema sobre la atención
brindada a poblaciones transgénero, a cargo del repre-
sentante del gobierno de Berlín.

Las ciudades que integran la RCN discutieron los li-
neamientos para la incorporación de nuevas ciudades
integrantes y realizaron análisis de políticas públicas
con enfoque específico de migración LGBT; archivos
y documentación de este movimiento, así como la
atención a personas adultas mayores de estos colecti-
vos.

Representantes de los gobiernos de Berlín, Turín,
Amsterdam y Ciudad de México intervinieron en el
Panel: Desarrollo de políticas públicas y desafíos en
materia de atención a poblaciones LGBTI en la Uni-
versidad de Amsterdam.

En el marco de la reunión anual se realizó el desfile de
barcos alegóricos con motivo del Orgullo LGBTI en
los canales de Amsterdam.

V. Procesos de sensibilización y capacitación

El Instituto Nelson Mándela llevó a cabo procesos de
sensibilización y capacitación en relación a los dere-
chos de la población LGBTTTI, particularmente sobre
discriminación, diversidad sexual y de género.

En el segundo semestre del año 381 personas asistie-
ron a éstos. 354 personas servidoras públicas: 216 mu-
jeres y 138 hombres; 27 de público en general: 21 mu-
jeres y 6 hombres.

El número de talleres Impartidos a personas servidoras
públicas fue de 13 con una duración de 9 horas.

La siguiente tabla muestra las 16 entidades a las que
están adscritas las personas servidoras públicas que
cursaron los talleres. Cabe destacar que algunas enti-
dades enviaron a su personal a más de un taller.
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Entidades públicas que cursaron talleres sobre la
discriminación, diversidad sexual y de género

Asimismo, se impartieron 2 cursos a público en gene-
ral en los meses de julio y octubre. 27 personas asis-
tieron; 21 mujeres y 6 hombres. Duración 9 horas ca-
da uno. Fueron 135 horas que se impartieron con los
contenidos señalados.

VI. Diagnósticos sobre la situación de la discrimi-
nación en la Ciudad de México

El diagnóstico, constituye un mecanismo o medio de
planificación y de análisis de un sistema, a fin de com-
prender su funcionamiento, de tal manera que permita
proponer cambios, cuyos resultados sean previsibles.

Enmarcados en el marco legal del Copred y los pro-
gramas general, sectorial e institucional, forman parte
del conjunto de investigaciones y estudios, que permi-
ten dar cuenta sobre la situación que guarda la discri-
minación en la Ciudad de México.

5.1. Diagnóstico sobre los grupos de población en si-
tuación de discriminación en la Ciudad de México

Este diagnóstico pretende conocer el ejercicio de los
derechos sociales de los grupos en situación de discri-
minación, en cuanto al grado de avance en el goce y
disfrute de éstos en la Ciudad de México.

El documento hace un breve recorrido sobre los Pro-
gramas, la legislación en la materia y las acciones que,
desde las instituciones encargadas de velar por el cum-
plimiento de tales disposiciones normativas, se han
llevado acabo. Pretende ser un instrumento que permi-
ta detonar procesos de mejora o de actualización, para
hacer efectivo y materializar el derecho a la igualdad y
no discriminación.

En la elaboración del documento, se solicitó la partici-
pación de las instituciones públicas, encargadas de ve-
lar por los grupos en situación de discriminación, co-
mo el Inmujeres, DIF, Injuve, IAAM, Sederec, IASIS,
Indepedi, SEDUVI, SEDU, SEP, IEMS, STYFE, SE-
DESA, IMSS, ISSSTE, SEDESO, entre otras.

VII. Estudios e investigaciones sobre el fenómeno
discriminatorio en la Ciudad de México

La investigación es un proceso de constante explora-
ción y descubrimiento, puede abordar una serie de te-
mas de gran relevancia y trascendencia para la socie-
dad; como la discriminación.

7.1. Cuarto concurso de tesis

Los centros de estudio a nivel superior, dentro de sus
planes y programas de estudio, requieren como medio
para obtener un título profesional, la elaboración de un
trabajo de investigación conocido como Tesis; de ahí
que el Copred, interesado por estimular la investiga-
ción en relación al tema de igualdad y no discrimina-
ción, desde 2013, ha implementado el Concurso de Te-
sis sobre el Fenómeno Discriminatorio en la Ciudad de
México, el cual tiene como objetivo estimular el desa-
rrollo de investigaciones con rigor académico acerca
del tema de la igualdad y la no discriminación, desde
lo local, así como la creación de una red de investiga-
dores as que aporten elementos novedosos a la proble-
matización del fenómeno discriminatorio desde y para
la Ciudad de México.
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Para 2016, se efectuó el cuarto concurso, el cual con-
tó con la participación de 28 trabajos, de los cuales,
después de una revisión exhaustiva, 14 fueron selec-
cionados por el jurado calificador (integrado por per-
sonas académicas con amplio conocimiento y expe-
riencia en el tema); 12 de ellos corresponden a trabajos
para obtener el grado de licenciatura, mientras que 2 lo
son, a nivel posgrado.

Las temáticas abordadas, son las siguientes:

• Discapacidad e inclusión social.

• VIH.

• La identidad de género y la reasignación de sexo;
inclusión social de la población trans.

• Diversidad sexual (cine y violencia).

• La discriminación en los libros de texto.

• Racismo y arte.

• Discriminación hacia la mujer en el ámbito labo-
ral y en la administración de justicia.

• La población indígena en la Ciudad de México.

Los títulos de los trabajos de investigación que resul-
taron ganadores y que consideran temáticas relaciona-
das con la población LGBTTTI, son 2 de nivel Licen-
ciatura:

1. La representación de la discriminación hacia la
diversidad sexual en la cinematografía: El caso del
realizador Julián Hernández. Propuesta para gene-
rar indicadores de discriminación en la cinemato-
grafía.

2. Discriminación y familias homoparentales en la
Ciudad de México.

Cada uno de los trabajos ganadores recibió el apoyo
monetario mensual que otorga el COPRED, previa en-
trega de los informes respectivos por parte de los y las
autoras de los mismos.

7.2. Monografías con datos relevantes sobre los
grupos en situación de discriminación

Las monografías brindan una visión general de la si-
tuación que guardan el avance en el goce y ejercicio de
los derechos de los grupos de población que señala la
propia Ley para prevenir y eliminar la Discriminación:
mujeres, niñas y niños, jóvenes, personas adultas ma-
yores o personas mayores, personas con discapacidad,
personas indígenas, población LGBTTTI, personas In-
tegrantes de las poblaciones callejeras; personas mi-
grantes, refugiadas y solicitantes de asilo.

En 2016 se actualizaron datos estadísticos, se incorpo-
raron rubros como el de justicia y normatividad donde
se introducen las principales reformas legales, resolu-
ciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), así como la mención de los programas
de gobierno dirigidos a estos colectivos de personas.

Así las monografías, contienen información basta y
actualizada, que darán cuenta de los avances que se
han logrado en la Ciudad de México, pero también de
los retos a los que aún nos enfrentamos y en los que to-
das y todos tenemos que seguir sumando esfuerzos.

La dirección electrónica para consultar la correspon-
diente a LGBTTTI, es: 

http://copred.cdmx.gob.mx/por-la-no-discrimina-
cion/poblacion-lgbttti/

VIII. Informe de avances de la implementación de
acciones en la Ciudad de México en la lucha contra
las fobias hacia las poblaciones lesbianas, gays, bi-
sexuales, transgéneros, transexuales, travestís e in-
tersexuales

Se convocó a los entes públicos responsables de reali-
zar acciones contra las fobias hacia la población
LGBTTTI, –acciones que se desarrollan desde 2014–,
a fin de dar seguimiento a las acciones implementadas
por los mismos en el marco del Acuerdo por el que se
declara a la Ciudad de México Ciudad Amigable con
la Población LGBTTTI2. La finalidad era elaborar el
Informe de avance de acciones ejecutadas por las enti-
dades públicas del gobierno de la ciudad en la lucha
contras los odios, las fobias y la exclusión hacia esta
población.

Desde la Subdirección de Seguimiento y Evaluación
se elaboró la propuesta metodológica y ruta de traba-
jo para la construcción del informe, así como indica-
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dores de resultado que permitan medir las acciones
realizadas, los cuales fueron revisados por la Coordi-
nación General de Modernización Administrativa. La
primera reunión de trabajo se llevó a cabo el 9 de ju-
nio.

El 17 de agosto se concertó la segunda reunión, en la
cual se revisó y ajustó la batería de 39 indicadores.
Cabe destacar que el número de entidades públicas se
amplío respecto a la primera reunión, debido a que la
invitación se amplió a otras entidades públicas. Des-
tacan 27: Metrobús, Clínica Condesa, SSP, SSP, SG
Centro Comunitario de Atención a la Diversidad Se-
xual, Sedeso-DGIDS, Sistema de Movilidad 1 (antes
RTP), SEDU, Injuve, Inmujeres, Locatel, IEMS,
STC-Metro, STFE, CEJUR, Copred y las delegacio-
nes Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Mag-
dalena Contreras, Cuauhtémoc, GAM, Iztapalapa y
Tlalpan.

El 24 de noviembre se revisó el Informe de acciones a
favor de la Población LGBTTTI3, el cual fue entrega-
do en la oficina del Jefe de Gobierno el 25 de noviem-
bre de 2016 junto con un archivo de documentos pro-
batorios.4

IX. Tercer foro de Buenas Prácticas Empresariales

El tercer foro sobre buenas prácticas 2016, consideró
el abordaje de las siguientes temáticas:

1. Sinergia entre Gobierno y Empresas como pro-
pulsor de cambio y búsqueda de mejoras continuas
en modelos de inclusión, a cargo del maestro Salo-
món Chertorivski Woldenberg, secretario de Econo-
mía de la Ciudad de México.

2. Equilibrio entre vida laboral y vida social, a car-
go de la Mtra. Frida Contreras Carreón, Subdirecto-
ra de Bienestar y Productividad Laboral, de Scotia-
bank.

3. La política de inclusión como retorno de inver-
sión, a cargo de Deena Fidas de Human Right Cam-
paigns (HRC).

El ecosistema laboral para la inclusión, a cargo de Ri-
cardo Baruch y Fernando Velázquez de la Alianza por
la Diversidad e Inclusión Laboral (ADIL).

Mesas de trabajo del tercer foro de Buenas Prácti-
cas Empresariales

En este espacio se discutieron las acciones y políticas
Inclusivas de las empresas, existentes y deseables,
dentro del marco de la metodología del ecosistema la-
boral, presentado en la ponencia de ADIL.

Las mesas de trabajo abordaron cuatro temáticas: dis-
capacidad, LGBTTTI, intergeneracional (juventud y
personas mayores) y género.

En lo que respecta a la segunda mesa, se señalaron tres
prácticas desarrolladas en el ámbito laboral, a decir:

1) Prestaciones para la persona empleada y su fa-
milia: póliza de seguro, gastos médicos mayores,
acceso a actividades lúdicas.

2) Comités de inclusión y diversidad.

3) Capacitación a nivel directivo.

Programa de Radio Con Trato Igualitario

Con Trato Igualitario, radio Copred, tuvo una emisión
especial el día del tercer foro de Buenas Prácticas Em-
presariales, entrevistando a representantes de las em-
presas participantes, destacan las siguientes:

• Scotiabank

• Dow Chemical

• Compucom

• AXA Seguros

X. Acciones de difusión y comunicación social

Derivado de los esfuerzos que la Ciudad de México ha
realizado en favor de la población LGBTTTI en julio
fue invitada para participar en el desfile del orgullo
“Cristopher Street Day” en Berlín, Alemania. La dele-
gación que asistió a dicho evento estuvo conformado
por personas servidoras públicas del Copred.

En el desfile, destacó un carro alegórico inspirado en
las trajineras de Xochimilco que reflejó el colorido del
arcoíris de la diversidad sexual con particulares tona-
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lidades que caracterizan a ese transporte turístico de la
zona lacustre del sur de la capital del país.

De la misma forma, la delegación del Copred que asis-
tió se reunió con diversos actores, organizaciones civi-
les, representantes de la población LGBTTTI y con or-
ganismos del gobierno de Berlín, donde compartieron
las buenas prácticas de la Ciudad de México.

Por otra parte, en conjunto con la Comisión de Dere-
chos Humanos de la Ciudad de México, y la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos en México, se realizaron diversas
acciones de sensibilización en favor del matrimonio
civil igualitario. Se efectuó recorrido en las 16 delega-
ciones políticas realizando promoción sobre el dere-
cho al matrimonio igualitario.

De la misma forma, el consejo realizó gestiones para
la iluminación de El Ángel de la Independencia con
los colores de la diversidad, considerado éste un sím-
bolo de una ciudad incluyente y diversa en consonan-
cia con la declaratoria de Ciudad Amigable LGBTTTI.

El consejo ha acompañado a lo largo del año distintas
acciones en favor de los derechos de la población
LGBTTTI. En las instalaciones se ha albergado la ex-
posición denominada Ventanas a la Diversidad Sexual,
serie de fotografias para promover la no discrimina-
ción a las personas de la diversidad sexual, coordina-
da por Musas de Metal, AC, de noviembre a diciem-
bre.

Otra actividad en la que se realizó difusión es la pre-
sentación del libro DDD, dignificar, denunciar, dar.

Compilación de entrevistas a mujeres trans realizadas
por Érick Marváz. A la par de esta presentación se re-
alizó una exposición fotográfica.

Asimismo, el Consejo ha participado de forma muy
activa con diversas organizaciones de la sociedad ci-
vil, particularmente con la Fundación Arcoíris con
quien participó en la mesa de análisis sobre la situa-
ción de la población LGBTTTI en la Ciudad de Méxi-
co.

Fue partícipe con la organización Actúa DF en la pre-
sentación del libro Conociendo nuestra diversidad. De
igual forma con el doctor Héctor Salinas, catedrático e
investigador de la Universidad Autónoma de la Ciudad

de México, presentó el libro Disidencia sexual en

América Latina en las instalaciones del Instituto Nel-
son Mándela del Copred.

En el contexto de violencia hacia la población trans, el
Copred realizó mesas de trabajo y la difusión de pro-
nunciamientos públicos para atender a las mujeres y
hombres trans, logrando la vinculación con distintos
entidades públicas como la Procuraduría de Justicia de
la Ciudad de México, Secretaría de Trabajo y Fomen-
to al Empleo, Secretaría de Desarrollo Social y Secre-
taría de Gobierno, con la finalidad de atender las de-
mandas de este colectivo de la población LGBTTTI.
Acciones difundidas, a través de la página web, redes
sociales y por medio de boletines informativos y pro-
nunciamientos en los medios de comunicación.

A continuación se listan los boletines, pronunciamien-
tos, mensajes en redes sociales y entrevistas relaciona-
das con esta población:

10.1. Boletines

La Ciudad de México lleva a Berlín mensaje de inclu-
sión hacia poblaciones LGBTTTI.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-y-
prensa/boletines/boletines-2016/la-cdmx-lleva-a-ber-
lin-mensaie-de-inclusion-hacia-poblaciones-lgbttti/

La Ciudad de México, protagonista del desfile Chris-
topher Street Day, en Berlín.

http://copred.cdmx.gob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/boletines/boletines-2016/la-ciudad-de-mexic6-
protaqonista-del-desfile-christopher-street-day-en-
berlin/

La Ciudad de México y organizaciones civiles de Ber-
lín compartieron buenas prácticas sobre no discrimi-
nación.

http://copred.cdmx.gob.m)6comunicacion-social-v-
prensa/boletines/boletines-2016/la-ciudad-de-mexico-
y-orqanizaciones-civiles-de-berlin-compartieron-bue-
nas-practicas-sobre-no-discriminacion/

Unen esfuerzos empresas de la Ciudad de México pa-
ra abatir discriminación en espacios laborales.
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http://copred,cdmx.qob.mx/comunicacion-social-y-
prensa^la-cdmx-para-abatir-discriminacion-en-espa-
cios-laborales/

CDHDF, Copred y OACNUDH inician campaña con-
junta en favor del matrimonio civil igualitario.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/boletines/boletines-2016/cdhdf-copred-v-oac-
nudh-inician-campana-coniunta-en-favor-del-matri-
monio-civil-iqualitario/

Conmemora Copred cuarto aniversario del Día del
Trato Igualitario en la Ciudad de México.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/boletines/boletines-2016/conmemora-copred-
4-aniversario-del-dia-del-trato-iqualitario-en-la-cdmx/

Atiende Copred a mujeres trans.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/boletines/boletines-2016/atiende-coored-a-i
trans/

Conmemoración del Día de las Personas Trans en la
Ciudad de México.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-v-
Drensa/boletines/boletines-2016/conmemoracion-del-
dia-de-las-personas-trans-en-cdmx/

Secretaría del trabajo y Copred entregaron apoyos del
seguro de desempleo a población LGBTTTI.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-y-
prensa/boletines/boletines-2Q16/secretaria-del-tra-
baio-v-copred-entreqaron-apovos-del-sequro-de-des-
empleo-a-poblacion-lgbttti/

10.2. Pronunciamientos

Mensaje del Copred sobre las expresiones en contra de
los derechos LGBTTTI.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/pronunciamientos/pronunciamientos-
2016/mensaje-del-copred-sobre-las-expresiones-en-
contra-de-los-derechos-lgbttti/

Necesario sensibilizar a medios de comunicación en
lenguaje incluyente y no discriminatorio.

http://copred.cdmx.gob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/pronunciamientos/pronunciamientos-2016/ne-
cesario-sensibilizar-a-medios-de-comunicacion-en-
lenquaje-incluyente-v-no-discriminatorio/

Derechos LGBTTTI en la Constitución de la Ciudad
de México.

http://copred.cdmx.qob.mx/comunicacion-social-v-
prensa/pronunciamientos/pronunciamientos-2016/de-
rechos- 20lgbttti-en-la-constitucion-de-la-cdmx/

10.3. Redes sociales

En lo que respecta a la difusión de acciones en favor
de la población LGBTTTI, las redes sociales (facebo-
ok y twitter) han sido fundamentales para alcanzar un
impacto y llegar a públicos Inmersos en las nuevas
tecnologías. Tan es así, que se han emitido mensajes e
infografías de las actividades del Consejo, entre otros
destacan lo que a continuación se difundieron:

• Mensaje emitido por Ban Kin-Moon sobre la
Igualdad de derechos LGBTTTI.

• Participación del COPRED con otras delegaciones
en eventos públicos en pro de los derechos
LGBTTTI y a fin de combatir las fobias.

• Mensajes y posturas de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, a favor de los derechos de la
diversidad sexual.

• Participación de la presidenta del consejo en la Fe-
ria del Libro de Guadalajara hablando sobre la Ciu-
dad de México, Ciudad Amigable LGBTTTI.

• Difusión del banner sobre las entidades públicas
del Gobierno de la Ciudad que proporcionan aten-
ción a la población LGBTTTI.

• Participación del Consejo en los Espacios de Par-
ticipación Ciudadana sobre discriminación y
LGBTTTI, que organiza el Mecanismo de Segui-
miento y Evaluación del Programa de Derechos
Humanos de la Ciudad de México.
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• Capacitaciones a personas servidoras públicas y
población en general sobre la No discriminación a
personas de la diversidad sexual.

•Participación de los promotores y promotoras en
las calles de la ciudad brindando información sobre
no discriminación a personas LGBTTTI.

•Participación del Copred en la mesa de trabajo con
la Rainbow Cities Network.

10.4. Entrevistas

La estrategia de difusión de las acciones emprendidas
por el consejo a favor de la población LGBTTTI tam-
bién incluye la participación de la Presidenta y de co-
laboradores en diversas entrevistas con medios de co-
municación nacionales y locales, en distintas
plataformas: radio, televisión y prensa escrita, así co-
mo en medios electrónicos. En todas ellas, se han
abordado contenidos del derecho a la igualdad y no
discriminación de las personas Lesbianas, Gay, Bise-
xuales, Transexuales, Travesti, Transgénero e Interse-
xuales.

Algunos de los medios donde se han realizado las en-
trevistas, son:

W Radio, MVS, Excélsior, La Razón, CNN, Televisa

Radio, TV Azteca, La Jornada, Big Data, Capital

CDMX, Capital 21, entre otros.

Finalmente, hago de su conocimiento que el Copred
reafirma su compromiso con todas las personas que
habitan y transitan por la Ciudad de México para cons-
truir la igualdad y mitigar y eliminar la discriminación
en esta ciudad capital.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Notas

1 Para mayor información, sírvase consultar el Informe LGBT en

el vínculo siguiente: http://copred.ofmx.gob.mx/wp-contenVuplo-

ads/2016/06/lnform

2 El acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga http://co-

pred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2015/11/Gaceta-Oficial-

del-DF-Declaratoria-CDMX-Ciudad-Amigabie-LGBTTTI.pdf

3 EI Informe puede ser consultado en la siguiente liga http://co-

pred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2016/11/lnforme-de-avan-

ces-a-favor-de-LGBTTTI-2016.pdf

4 Los anexos del Informe pueden ser consultados en la siguiente

liga http://copred.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2016/11

/Anexos-LG BTTTI-2016. pdf

Atentamente
Licenciada Jacqueline L ’Hoist Tapia (rúbrica)

Presidenta

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉ-
XICO, MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUN-
TO DE ACUERDO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMA-
NENTE, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO LOCAL A

OBSERVAR EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LA-
BORAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EL 31 DE DI-
CIEMBRE DE 2014, CON EL PROPÓSITO DE QUE NO SE LLE-
VEN A CABO DESPIDOS INJUSTIFICADOS DE TRABAJADORES

QUE HAN VENIDO PRESTANDO SERVICIOS AL AMPARO DE

ESOS LINEAMIENTOS

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

En ejercicio de la facultad conferida a la licenciada Pa-
tricia Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción III del artículo 23 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis-
trito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados
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y con las autoridades municipales; y a lo dispuesto en
los artículos 1o., 7o. y 18, del Reglamento Interior de
la Administración Pública del Distrito Federal, y al
manual administrativo correspondiente; por este me-
dio adjunto el oficio número SEDU/ DEAJ/ SCAJ/
061/ 2017, de fecha 9 de febrero de 2017, signado por
la licenciada Berenice Cárdenas López, subdirectora
Contenciosa y de Análisis Jurídico en la Secretaría de
Educación de la Ciudad de México, de fecha 9 de fe-
brero de 2017, mediante el cual remite la respuesta co-
rrespondiente al punto de acuerdo emitido por la en-
tonces Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, y comunicado me-
diante el similar DGPL 63-II-6- 1613, por el que se ex-
horta al gobierno de la Ciudad de México, para que
observe el acuerdo por el que se establecen los Linea-
mientos para el Programa de Estabilidad Laboral, pu-
blicado en la Gaceta Oficial de esta ciudad el 31 de di-
ciembre de 2014, con el propósito de que no se lleven
a cabo despidos injustificados de trabajadoras y traba-
jadores que han  venido prestado sus servicios bajo los
lineamientos del acuerdo mencionado.

Atentamente
Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera (rúbrica)

Coordinadora de enlace Legislativo 
de la Secretaría de Gobierno

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2017.

Maestro Emery Troncoso Cordourier
Subdirector de Información y Análisis
Legislativo de la Secretaría de Gobierno
De la Ciudad de México
Presente

Por instrucciones y en atención al oficio número SG/
CEUPA/ 88.12/ 2017 que remite a ésta secretaría, en
referencia al punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión en sesión celebrada el 25 de enero de 2017
en los siguientes términos:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al gobierno de la
Ciudad de México, para que observe el acuerdo por
el que se establecen los Lineamientos para el Pro-
grama de Estabilidad Laboral, publicado en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre

de 2014, con el propósito de que no se lleven a ca-
bo despidos injustificados de trabajadoras y trabaja-
dores que han venido prestando sus servicios bajo
los lineamientos del acuerdo mencionado.

Me permito informarle que dicho punto de acuerdo se
hizo de conocimiento de los coordinadores generales,
directores generales, directores ejecutivos, secretaria
particular, director de administración, directores de
área y subdirectores de ésta secretaría, para que con-
forme a sus competencias y facultades brinden aten-
ción a lo solicitado. Se acompaña oficio SEDU/ DE-
AJ/ SCAJ/ 053/ 2017 que da cuenta de la atención
brindada a la comunicación antes descrita.

Para: una mayor certeza en las comunicaciones, co-
mentarios o dudas, ponemos a su disposición el si-
guiente correo oficial: berenice.cardenas@educa-
cion.df.aob.mx y en el teléfono (01-55) 51340770 ext.
1508.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial
saludo y para reiterarle mi consideración más distin-
guida.

Atentamente
Licenciada Berenice Cárdenas López (rúbrica)

Subdirección contenciosa y de Análisis Jurídico

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017.

Coordinadores, Directores Generales, Directores
de área y subdirectores
De la Secretaría de Educación
De la Ciudad de México
Presente

Por instrucciones y en atención al oficio número SG/
CEUPA/ 88.12/ 2017 que remite a ésta Secretaría, el
maestro Emery Troncoso Cordourier, subdirector de
Información y Análisis Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, en referencia al
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, sobre lo si-
guiente:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al gobierno de la
Ciudad de México, para que observe el Acuerdo por
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el que se establecen los Lineamientos para el Pro-
grama de Estabilidad Laboral, publicado en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre
de 2014, con el propósito de que no se lleven a ca-
bo despidos injustificados de trabajadoras y trabaja-
dores que han venido prestando sus servicios bajo
los Lineamientos del acuerdo mencionado.

Por tal motivo, de la manera más atenta, les solicita-
mos se tome en cuenta la propuesta con punto de
acuerdo realizado por la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, conforme a nuestra
competencia y. facultades, para observar el Acuerdo
por el que- se establecen los Lineamientos para el Pro-
grama de Estabilidad Laboral.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Berenice Cárdenas López (rúbrica)

(Se remite al Promovente.)

DEL DIF DE AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHOR-
TA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A IMPLANTAR ACCIO-
NES EN FAVOR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN

DISTINTOS ÁMBITOS PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA, Y
GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS AL SERVICIO DE ESTE GRU-
PO POBLACIONAL

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Vicepresidente de la Mesa Directiva 
de la LXIII Legislatura
Honorable Cámara de Diputados
Presente

En atención a su oficio número DGPL 63-II-2-1386 de
fecha 15 de diciembre de 2016, le comento que el Sis-

tema para el Desarrollo Integral de la Familia del esta-
do de Aguascalientes, se ha dado a la tarea de imple-
mentar acciones en favor de las personas adultas ma-
yores en distintos ámbitos y que a continuación le
detallo:

Salud

• Consulta médica general, optometría y odontolo-
gía

• Detección oportuna de cáncer cervicouterino, ma-
ma y próstata, virus del papiloma humano

• Pláticas de prevención

• Acciones de terapias de rehabilitación

• Credenciales de discapacidad

• Acceso al Centro Baille para consulta

• Hospitalización de adultos mayores para rehabili-
tación médica

Desarrollo Familiar

• Albergue temporal a indígenas en tránsito por el
estado

• Campamentos recreativos

• Celebración de la semana de abuelo

• Actividades culturales, recreativas y talleres en el
Centro Gerontológico

• Estancia de día, para adultos mayores con aten-
ción integral

• Servicio de psicología y comedor en la Casa Club
del DIF

Alimentación

• Comedores comunitarios

• Otorgamiento de despensa mensual

Jurídico
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• Orientación y asesoría jurídica

• Atención psicológica

Apoyos Directos

• Con base en la aplicación de estudios socioeconó-
micos, se otorgan diversos apoyos médicos-mecáni-
cos y de uso personal a través de recursos destina-
dos al Fideicomiso “Ayuda a una persona senecta”
y “Ayuda a una persona con discapacidad”, “Toma
mi mano”, “Sigamos juntos”, “Valoramos la vida”,
“Escúchame”, “Apoyamos tu calidad de vida”.

Con esta serie de actividades se contribuye a elevar la
calidad de vida de los adultos mayores en el Estado,
adicionalmente se proyecta en esta nueva etapa, la ge-
neración de políticas públicas al servicio de este grupo
poblacional.

Esperando que la información cumpla con su objetivo,
me reitero a sus órdenes para cualquier duda o comen-
tario.

Atentamente
Maestro de Administración Pública 

Alejandro Serrano Almanza (rúbrica)
Director General

(Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para su conocimiento.)

DEL DIF DE AGUASCALIENTES, MEDIANTE LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHOR-
TA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A IMPULSAR EN EL ÁM-
BITO DE SUS ATRIBUCIONES LA CREACIÓN DE LOS RESPEC-
TIVOS INSTITUTOS LOCALES ESPECIALIZADOS EN EL

DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD COMO ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI-
ZADOS DE SU ADMINISTRACIÓN

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la LXIII
Legislatura
Honorable Cámara de Diputados
Presente

En atención a su oficio número DGPL 63-II-5- 1805
de fecha 15 de diciembre de 2016, le comento que el
gobierno del estado de Aguascalientes a través del Sis-
tema para el Desarrollo Integral de la Familia, y en
cumplimiento de la Ley de Integración Social y Pro-
ductiva de Personas con Discapacidad para el estado
en su artículo 7o, instaló el Comité Coordinador de In-
tegración Social y Productiva de las Personas con Dis-
capacidad, el cual tiene entre sus principales funciones
las siguientes:

I. Proponer al Ejecutivo del estado la unificación de
criterios de las Instituciones que otorguen el servi-
cio social a favor de las personas con discapacidad;

II. Proponer a las instituciones competentes por ley
en materia de discapacidad la elaboración de pla-
nes, proyectos y programas que tiendan a brindar el
apoyo integral a las personas con discapacidad;

III. Proponer las acciones conducentes a evitar du-
plicidad de servicios a personas con discapacidad
por parte de los integrantes del comité coordinador;

IV. Proponer programas para la correcta aplicación
de los recursos públicos que se destinen a la aten-
ción de las personas con discapacidad;

V. Proponer al Ejecutivo del estado programas al-
ternativos para la organización, operación, supervi-
sión y evaluación de los servicios que se presten a
personas con discapacidad con base a criterios de
equidad y eficiencia;
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VI. Establecer un seguimiento a los programas que
se implementen para dar cumplimiento  al objeto de
esta ley;

Decreto 423 reforma (07/11/2016) 

VII. Realizar evaluaciones a los programas o pro-
yectos que sean establecidos dentro del ámbito de
competencia del presente instrumento legal, a efec-
to de presentar las observaciones que correspondan
al Ejecutivo del Estado;

Decreto 423 reforma (07/11/2016) 

VIII. Extender reconocimientos a las personas físi-
cas o morales que se hayan distinguido permanen-
temente en la promoción y defensa de los derechos
de las personas con discapacidad;

Decreto 423 adición (07/11/2016)

IX. Impulsar la participación solidaria de la socie-
dad y la familia en la preservación y restauración de
la salud, así como la prolongación y mejoramiento
de la calidad de vida de las personas con discapaci-
dad; y

Decreto 423 adición (07/11/2016)

X. Promover campañas de comunicación efectivas
de sensibilización pública en los medios, destinada
a fomentar actitudes receptivas respecto de los de-
rechos de las personas con discapacidad, y a pro-
mover percepciones positivas y una mayor concien-
cia social respecto de las características propias de
las personas con discapacidad.

Asimismo se instaló el Comité Técnico de Integración
Social y Productiva de las Personas con Discapacidad
y la Comisión de Valoración.

Estos tres órganos trabajan Integrados por los diver-
sos sectores conjuntando de manera multidisciplina-
ria acciones en pro de la Inclusión social de éste gru-
po.

Esperando que la información cumpla con su objetivo,
me reitero a sus órdenes para cualquier duda o comen-
tario.

Atentamente
Maestro en Administración Pública 

Alejandro Serrano Almanza (rúbrica)
Director General

(Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
POR EL QUE SE EXHORTA A LAS INSTITUCIONES DE SALUD

ESTATALES A REALIZAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE

LA DETECCIÓN TEMPRANA DEL CÁNCER INFANTIL E INTE-
GRARSE A LOS ESFUERZOS REALIZADOS POR LA FEDERA-
CIÓN EN TAL SENTIDO, PUES DICHA MEDIDA PERMITIRÁ

ATENDER CON OPORTUNIDAD A PERSONAS MENORES DE

18 AÑOS DE EDAD Y SALVAR MILES DE VIDAS AL AÑO

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato y en atención a su oficio número DGPL-63-II-1-
1577 con fecha de recibido 12 de enero de 2017, por
el que exhorta lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a las ins-
tituciones de salud estatales para que realicen cam-
pañas informativas referentes a la detección tem-
prana del cáncer infantil y se integren a los
esfuerzos realizados por la federación en este senti-
do, toda vez que esta medida permitirá que se atien-
da con oportunidad a personas menores de 18 años
de edad, salvando miles de vidas al año”.
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Con base en lo anterior me permito manifestar que a
través de la Dirección General de Servicios de Salud
adscrita a la Secretaría de Salud, entre sus actividades
figura sensibilizar a la población acerca de la detec-
ción oportuna del cáncer en la infancia y adolescencia
mediante la difusión de signos y síntomas de alarma
para el cáncer en el menor de 18 años. La atención del
cáncer en menores de 18 años es gratuita desde el
diagnóstico de su enfermedad hasta la remisión de la
misma ya que es cubierta por el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos: Todos los Niños, Todos
los Cánceres.

A través del Programa de Cáncer en la Infancia y la Ado-
lescencia se realizan de manera continua acciones de
promoción por medio de spot de radio en diferentes ra-
diodifusoras, además de colocación de espectaculares,
entrega de carteles de sospecha de signos y síntomas de
alarma, actividades que a continuación se describen:

Las campañas de comunicación en diversos medios
orientan a la población para detectar signos de sospe-
cha, e información para acceder al tratamiento.

Adicionalmente, contamos con un sistema de capaci-
tación al personal de salud para identificar los casos de
manera temprana en el primer nivel de atención, y re-
ferir oportunamente los pacientes a los centros de tra-
tamiento para ser atendidos por personal altamente es-
pecializado.

Las anteriores acciones, entre otras que el gobierno del
estado de Guanajuato realiza a favor de la salud y de
atender con prontitud la detección temprana del cáncer
infantil.

Reciba un saludo y a la vez encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente 

Guanajuato, Guanajuato, a 30 de enero de 2017.

Licenciado Antonio Salvador García López (rúbrica)
Secretario de Gobierno

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
POR EL QUE SE EXHORTA A LAS AUTORIDADES AMBIENTA-
LES DE LAS ENTIDADES A INTEGRARSE Y APOYAR EN EL

MARCO DE SUS ATRIBUCIONES LOS TRABAJOS REALIZADOS

POR LA FEDERACIÓN PARA PROTEGER LAS ESPECIES EN PE-
LIGRO DE EXTINCIÓN EN EL PAÍS

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Vicepresidente de la Cámara de Diputados

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato y en atención a su oficio número DGPL 63-II-2-
1387 recibido el l0 de enero del 2017 por el que da a
conocer la aprobación del acuerdo de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión el cual,
en su resolutivo señala:

“Primero...

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a las autoridades
ambientales de las entidades federativas para que,
en el marco de sus atribuciones, se integren y apo-
yen los trabajos realizados por la federación, ten-
dientes a proteger las especies en peligro de extin-
ción en el país.”

Con base en lo anterior me permito manifestar lo si-
guiente:

El gobierno del estado de Guanajuato a través del Ins-
tituto de Ecología del Estado ha colaborado y apoyado
las acciones federales tendientes a la conservación de
los ecosistemas de Guanajuato y su biodiversidad.
Desde 1997. Guanajuato estableció su Sistema Estatal
de Áreas Naturales Protegidas, actualmente denomi-
nado Inventario Estatal de Áreas Naturales Protegidas
(Inanpeg), que a la fecha cuenta con 23 áreas naturales
protegidas de competencia estatal y 4 municipales,
que sumadas a tres federales representan más del 20
por ciento de la superficie estatal con esta política de
protección (ver página web: http://ecologia.guanajua-
to.gob.mx/si t io/upload/anps/TABLA_INAN-
PEG_2016.pdf).

En estas áreas naturales protegidas se han realizado
acciones tendientes a la conservación y restauración

de los hábitats en donde se desarrollan tanto las espe-
cies en peligro de extinción como el resto de la flora y
fauna.

Asimismo y en el marco del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica (CDB), se firmó convenio de colabo-
ración con la Conabio desde el 2009, a partir del cual
se elaboró y publicó en 2012 “La Biodiversidad de
Guanajuato - Estudio de Estado” donde se realizó un
esfuerzo inédito para compilar la mayor parte de la in-
vestigación en materia de biodiversidad que se había
realizado para Guanajuato a nivel local nacional e in-
cluso internacional (ver pago Web: 

http://ecologia.guanajuato.gob.mx/sitio/biblioteca-en-
linea).

En el mismo esfuerzo de colaboración y sumando tam-
bién a la Conanp y otras instancias federales que tie-
nen injerencia en el tema de biodiversidad, como la
propia Semarnat, Conafor, Cinvestav, instancias esta-
tales, municipales, académicas y organizaciones de la
sociedad civil, se elaboró y publicó en 2015 la “Estra-
tegia para la Conservación y el Uso Sustentable de la
Biodiversidad del Estado de Guanajuato” (ver enlace:
file:///C:/Users/soporteti/Downloads/ECUSBEG_WE
B%20(1) .pdf).

A partir de esta estrategia, el estado de Guanajuato ha
implementado una serie de actividades tendientes a
mejorar el conocimiento de su biodiversidad, como es
el caso del monitoreo de flora y fauna mediante foto-
trampeo, huellas, excretos y avistamientos, generando
un listado que año con año se actualiza sobre la diver-
sidad biológica estatal (ver enlace: http://ecologia.gua-
najuato.gob.mx/sitio/areas-naturales-protegidas#in-
ventarios-faunisticos).

Por otra parte y en concordancia con el Programa Es-
tatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico
Territorial (Peduoet), publicado en el Periódico Oficial
el 28 de Noviembre de 2014. y publicaciones subse-
cuentes referidas al mismo Peduoet de fechas 2 de di-
ciembre de 2014 y del 20 de marzo de 2015 y que co-
rresponden al instrumento vigente y aplicable en
materia de desarrollo urbano y ordenamiento ecológi-
co territorial, se establecen las unidades de gestión am-
biental y territorial (ugat), que en el caso de las áreas
naturales protegidas les corresponden unidades de ges-
tión ambiental y territorial con políticas ecológicas de
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área natural protegida cuyos criterios ambientales, po-
líticas y lineamientos ecológicos se sujetan a lo esta-
blecido en sus correspondientes programas de manejo.
Con esto se asegura que la conservación de la biodi-
versidad de las 30 áreas naturales protegidas se en-
cuentren insertas en el principal instrumento de plane-
ación territorial del estado de Guanajuato. Estas
información es de uso público y se encuentran directa-
mente en la dirección electrónica: http://mapas.ecolo-
gia.guanajuato.gob.mx/: o bien en la misma página del
Instituto de Ecología del Estado a través del micrositio
SIGMA (Sistema de Información Geográfica y Medio
Ambiente del estado de Guanajuato).

Las anteriores acciones, entre otras que el gobierno del
estado de Guanajuato realiza a favor de proteger todas
las especies de animales, especialmente aquellas que
se encuentren en peligro de extinción en el país.

Reciba un saludo y a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente.

Guanajuato 14 de febrero de 2017.

Licenciado Antonio Salvador García López (rúbrica)
Secretario de Gobierno

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
POR EL QUE SE EXHORTA A LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y

LOCALES, ASÍ COMO A LOS GOBIERNOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y MUNICIPALES, A DISEÑAR Y PONER EN MARCHA

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, Y CON

PERSPECTIVA DE NO DUPLICACIÓN, MÁS POLÍTICAS Y PRO-
GRAMAS SOCIALES ENCAMINADOS A ELEVAR LA CALIDAD

DE VIDA Y HACER AUTOSUFICIENTE A LA POBLACIÓN DE

60 AÑOS Y MÁS; Y AMPLIAR EL CATÁLOGO DE BENEFICIA-
RIOS DE LOS PROGRAMAS Y LAS POLÍTICAS EXISTENTES

DIRIGIDOS A ESTE SECTOR POBLACIONAL, CON UN MANE-
JO IMPARCIAL Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS DESTI-
NADOS A TALES FINES

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato, y en atención a su oficio número D.G.P.L. 63-II-
2-1386, de fecha 15 de diciembre de 2016, través del
cual comunica la aprobación del acuerdo, que a la le-
tra señala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Ejecutivo federal, a los gobiernos de las
entidades federativas y de la Ciudad de México, así
como a los gobiernos municipales, a que en el ám-
bito de sus atribuciones legales, y con perspectiva
de no duplicidad, diseñen y pongan en marcha más
políticas y más programas sociales encaminados a
elevar la calidad de vida y hacer autosuficiente a la
población de 60 años y más, asimismo, para que se
amplíe el catálogo de beneficiarios de los progra-
mas Y políticas existentes dirigidos a este sector po-
blacional. El manejo de los recursos destinados a
estos fines se deberá hacer de manera imparcial y
transparente.”

Con base en lo anterior me permito manifestar lo si-
guiente:

Para un gobierno con rostro humano y sentido social,
como lo es el del estado de Guanajuato, su motor prin-
cipal es la persona, pues en cada una visualiza la bús-
queda del desarrollo social, educativo, económico y
cultural.
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Por ello, para el ejercicio fiscal 2017 ampliamos el
presupuesto de los programas sociales dirigidos a la
población de 60 años y más, a través del Sistema Es-
tatal para el Desarrollo Integral de la Familia, en par-
ticular de dos:

Tenemos como objetivo beneficiar a 30,000 treinta mil
personas adultas mayores, mediante la entrega de una
tarjeta de la cual un porcentaje será en efectivo, otra en
medicinas a través de las Farmacias ISSEG y para ví-
veres, todo esto por un valor mensual de $500.00 qui-
nientos pesos. Previa evaluación socioeconómica que
respalde la necesidad del solicitante, lo cual realizare-
mos por conducto de la Dirección de Atención para
Personas Adultas Mayores del DIF Estatal, contribu-
yendo así a mejorar la calidad de vida de los adultos
mayores afectados por el abandono, la pobreza y la
vulnerabilidad debido a la carencia de familia, recha-
zo familiar, maltrato físico, psicológico y carencia de
recursos económicos.

Asimismo, en el presente año se pondrán en marcha
los siguientes programas y proyectos en beneficio de
las personas adultas mayores de nuestra entidad:

Programa Atención para Personas Adultas Mayores

A través de los 53 Centros de Desarrollo Gerontológi-
co ubicados en los 46 municipios del estado y un cen-
tro estatal, se atenderá a más de 95 mil beneficiarios,
esto con el apoyo de alrededor de 3,452 Promotores
Voluntarios Gerontológicos y los más de 1,968 grupos
autogestivos de adultos mayores, promoviendo así el
desarrollo de los adultos.

Mediante el Programa de Atención para Personas
Adultas Mayores se realizarán principalmente las si-
guientes acciones y actividades:

A. Promoción, atención y prevención en salud.

B. Rehabilitación y prevención a la discapacidad.

C. Prevención a la institucionalización.

D. Asistencia alimentaria.

E. Asistencia legal.

F. Alfabetización.

G. Formación y capacitación de recurso humano.

H. Deporte y recreación.

I. Cultura.

J. Salud mental.

K. Desarrollo humano.

L. Integración social y familiar.

M. Promoción de la organización de los adultos
mayores fomentando el autocuidado, la autoayuda y
autogestión.

N. Atención psicológica.

O. Promoción de la inclusión social y familiar de
los adultos mayores. ..

Proyectos productivos para adultos mayores

Una de las actividades en los Gerontológicos es la im-
plementación de proyectos productivos cuyo objetivo
es proporcionar una actividad ocupacional que les
brinde un ingreso económico a los adultos mayores
con la venta de productos elaborados en los mismos,
por lo que en 2017, se implementarán 40 proyectos,
proporcionándoles el equipo, herramienta, insumos y
capacitación profesional para llevarlos a cabo (vive-
ros, invernaderos, elaboración de bisutería, sandalias,
bolsas de palma, velas aromáticas, materiales de fibra
vegetal y material reciclado, dulces artesanales, pana-
dería, repostería, cestería y artesanías).

Proyecto de capacitación integral a adultos mayores

En coordinación con la UNAM se promoverá el desa-
rrollo integral gerontológico de las personas adultas
mayores potenciando su envejecimiento activo, a tra-
vés de la capacitación continua a Líderes, Promotores
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Voluntarios Gerontológicos, personas adultas mayo-
res, personal administrativo y operativo de los Siste-
mas Municipales DIF, brindándoles herramientas de
atención comunitaria.

Comprometidos con el desarrollo humano y social se
capacitará y asesorará a 2,800 personas entre promo-
tores voluntarios gerontológicos y adultos mayores,
esto para propiciar un envejecimiento activo. Así mis-
mo una de las máximas primicias que tenemos como
Gobierno es generar el mejoramiento de la calidad de
vida de las personas adultas mayores guanajuatenses.

Conscientes de que para actuar necesitamos conocer,
tener información y procesarla a la práctica, se planea
realizar un diplomado en gerontología para 50 cuida-
dores primarios, en el cual se analizarán las condicio-
nes biológicas, psicológicas, sociales, culturales y eco-
nómicas implicadas en el envejecimiento humano y
poblacional, esto derivado del proceso de envejeci-
miento el cual se hizo evidente a partir de la última dé-
cada del siglo pasado, mostrando una inercia que cada
vez se hace más notoria.

Proyecto de construcción y mejoramiento de cen-
tros de desarrollo gerontológico

Con el fin de impulsar la práctica del deporte y una ve-
jez saludable, se llevará a cabo la construcción de 13
canchas de cachibol, las cuales son espacios de activa-
ción física, convivencia y esparcimiento para los adul-
tos mayores, con la construcción de las mismas se es-
tará llegando a un total de 28 canchas en todo el
estado, en las cuales se llevan a cabo torneos deporti-
vos municipales, regionales y estatales.

Se reubicará el gerontológico del municipio de San
Miguel de Allende, debido al aumento de personas
adultas mayores que asisten a él, brindando con esto
ampliar la cobertura a los 3 mil adultos mayores que
actualmente atiende.

Se planea además, renovar muebles y aparatos depor-
tivos, así como abastecer de material didáctico y llevar
a cabo obras de mejoramiento de infraestructura en 2
centros gerontológicos del estado, creando con esto un
entorno más seguro y digno para nuestros adultos ma-
yores, así como el mejoramiento de infraestructura del
centro estatal.

Proyecto de atención dental para adultos mayores

En el área de atención dental se beneficiará con 1000
prótesis parciales y 400 prótesis totales a más de 700
adultos mayores de los 46 municipios del Estado, me-
jorando así su calidad de vida al disminuir problemas
gastrointestinales, fonéticos, estéticos, de autoestima,
entre otros. Se ofrecerán también 400 tratamientos clí-
nicos de primer nivel bucodentales que complementa-
ran el servicio protésico. En 2 consultorios ubicados en
los municipios de Victoria y Cortázar, se contará tam-
bién con una unidad dental móvil que acercará los ser-
vicios tanto clínicos como protésico en todo el estado.

Proyecto de diagnóstico jurídico y situacional de
organizaciones de la sociedad civil con objeto asis-
tencial

Realizaremos la supervisión y regularización jurídica
de las aproximadamente 59 organizaciones que pres-
tan atención a personas adultas mayores, las cuales se
encuentran localizadas en 24 de los 46 municipios del
estado, asegurando así, una atención de calidad al me-
jorar el trato y las condiciones de vida de alrededor de
mil 96 personas institucionalizadas, esto a través de
asesoría y capacitación continua que brinda herra-
mientas teórico-prácticas necesarias a las casi 350 per-
sonas que laboran dentro de estas.

Para la Administración Pública Estatal 2012-2018, los
adultos mayores son un sector muy importante en
nuestra sociedad, por lo cual reiteramos nuestro com-
promiso al generar políticas y programas sociales diri-
gidos a elevar su calidad de vida e incentivar la gene-
ración y consolidación del autoempleo.

Reciba un cordial saludo y a la vez encomiamos la la-
bor de ese órgano legislativo al que representa.

Notas

1 Reglas de Operación del Programa de Proyectos
Productivos para Grupos de Personas Adultas Ma-
yores de los Centros de Desarrollo Gerontológicos
para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado número
208, cuarta parte, de fecha 29 de diciembre de 2016.

2 Reglas de Operación del Programa de Apoyos So-
ciales para Personas Adultas Mayores en situación
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de vulnerabilidad y marginación para el ejercicio
fiscal 2017, publicadas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado número 208, cuarta parte, de
fecha 29 de diciembre de 2016

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 20 de enero de 2017.

Licenciado Antonio Salvador García López (rúbrica)
Secretario de Gobierno

(Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
POR EL QUE SE EXHORTA A LOS GOBERNADORES Y CON-
GRESOS DE LOS ESTADOS A AMPLIAR LOS INCENTIVOS FIS-
CALES EN LOS RUBROS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNO-
VACIÓN, ASÍ COMO FORTALECER LOS PROGRAMAS Y LAS

POLÍTICAS PARA INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DEL

SECTOR EMPRESARIAL EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
Avenida Congreso de la Unión número 66
Colonia El Parque, código postal 15960
Delegación Venustiano Carranza
Ciudad de México

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Már-
quez, gobernador constitucional del estado de Guana-
juato y en atención a su oficio número DGPL 63-II-5-
1802, expediente número 3405, del 15 de diciembre

del año próximo pasado, por el que comunicó el acuer-
do de esa honorable Cámara de Diputados que, en la
parte conducente, a la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a los titulares de
los gobiernos de las entidades federativas, así como
a los congresos locales, a ampliar los incentivos fis-
cales en los rubros de ciencia, tecnología e innova-
ción, así como de fortalecer y extender los progra-
mas y políticas para una mayor participación del
sector empresarial en ciencia y tecnología.

Segundo. …

Para el gobierno del estado de Guanajuato que enca-
beza el licenciado Miguel Márquez Márquez, la edu-
cación es la piedra angular del desarrollo, no sólo eco-
nómico, sino social y cultural; es un elemento
indispensable para el bien ser y el bienestar de las per-
sonas. Por lo que ha sido un objetivo primordial de las
políticas públicas de esta administración pública esta-
tal, articular y potenciar las capacidades científicas y
tecnológicas para formar científicos y tecnólogos que
impulsen el desarrollo de la región. Pues, como lo ha
sostenido constantemente el gobernador del estado,
“queremos un Guanajuato a la vanguardia en innova-
ción y competitividad, para colocarnos en los estánda-
res de primer mundo”.

En las áreas de la innovación, la ciencia y la tecnolo-
gía, el gobierno del estado de Guanajuato impulsa la
divulgación de los aportes científicos que se realizan
en nuestras instituciones de educación superior y cen-
tros de investigación. También propicia esquemas de
vinculación con el sector productivo y esquemas de
aplicación de las innovaciones producidas por nues-
tros científicos y tecnólogos. Se busca potencializar
las capacidades de innovación de la sociedad guana-
juatense, creando un ecosistema para el desarrollo de
empresas de base tecnológica y de alto impacto, como
el Sistema de Parques Tecnológicos y de Innovación,
Novaera, el cual facilita infraestructura y servicios de
alto valor agregado para la transferencia de tecnología
a las empresas y a la sociedad.

Así pues, al brindar una atenta respuesta al pronuncia-
miento de ese órgano legislativo federal, cuya materia
recoge una de las asignaturas estratégicas que debe
ocupar las agendas de las autoridades de los tres ám-

Jueves 2 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria49



bitos de gobierno del país, queremos aprovechar esta
oportunidad para referir de manera sucinta, los logros
obtenidos hasta este momento, así como los retos que
en esa materia nos proponemos alcanzar al final del
ejercicio constitucional de la presente administración.

Para ello, consideramos pertinente abordar la enume-
ración de las acciones, políticas públicas, resultados y
retos, a partir de los siguientes rubros: 1) El fomento
de la ciencia, la tecnología y la innovación en los
principales instrumentos de planeación local; 2) Prin-
cipales acciones y logros; 3) «2017, Año de la Inno-
vación» en Guanajuato; 4) Constitución de la’ Secre-
taría de Innovación, Ciencia y Educación Superior; 5)
Constitución del Sistema de innovación del estado de
Guanajuato; y 6) Estímulos fiscales y otras fuentes al-
ternas de recursos para financiar proyectos de investi-
gación científica, tecnológica y de innovación en
Guanajuato.

1) El fomento de la ciencia, la tecnología y la Inno-
vación en los principales Instrumentos de planea-
ción local

Tanto en el Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato
20351 como en el Programa de Gobierno 2012-20182

así como en su actualización3, contempla el desarrollo
del conocimiento y la innovación, en conjunto con la
conectividad regional, como pilares básicos para al-
canzar los objetivos planteados dentro del eje Econo-
mía para las personas.

Como se expresa en el Programa Estatal de Divulga-
ción de la Ciencia y la Tecnología de Guanajuato
2013-20184 uno de los grandes compromisos del go-
bierno del estado es el impulso y articulación de polí-
ticas públicas que favorezcan el desarrollo de la cien-
cia, la tecnología y la innovación para contribuir al
esfuerzo de los guanajuatenses en la consolidación del
crecimiento económico y la competitividad. Estos pro-
pósitos solamente serán posibles con una visión de
sustentabilidad en aras del bienestar social. Así lo en-
tendemos en Guanajuato y para lograr una sociedad
basada en el conocimiento, ante el reto que implica la
globalización, debemos divulgar los avances científi-
cos y tecnológicos de nuestras instituciones. Promover
la vocación por la ciencia y la tecnología para com-
prenderla y valorarla mejor, así como fomentar el in-
terés ciudadano favoreciendo su acercamiento, son ob-
jetivos que debemos alentar porque es un compromiso

de todos lograr una mayor calidad de vida, para cons-
truir un Guanajuato competitivo y educado, orgullo de
todos.

2) Principales acciones y logros

Como se manifestó en el cuarto Informe de Gobierno
de la presente administración estatal, fomentamos el
desarrollo de proyectos de innovación y desarrollo tec-
nológico en las empresas. Con esa finalidad apoyamos
42 proyectos, por un monto de 147 millones 185 mil
131 pesos, a través del Programa de Estímulos a la In-
novación 2015 (PEI). El beneficio fue principalmente
para estos sectores: agroindustrial, alimentos, automo-
triz, biotecnología, cuero y calzado, metal mecánica,
química, energía, salud y maquinaria industrial. Asi-
mismo, con el Fondo de Innovación Tecnológica del
estado de Guanajuato, apoyamos el desarrollo de 29
proyectos, en los que el estado invierte 17 millones
168 mil 877 de pesos para beneficio de 24 empresas
guanajuatenses vinculadas con nueve instituciones de
educación, centros de investigación y parques tecnoló-
gicos.

Estas acciones nos permitieron apoyar a los sectores
productivos de cuero y calzado, agroalimentos, salud,
textil, metalmecánica y energía. De esta forma el go-
bierno del estado incentiva la vinculación entre los
sectores académico y empresarial del estado5.

De igual manera, capacitamos 997 representantes de
empresas, centros de investigación, instituciones de
educación superior y parques tecnológicos en temas
como procesos de innovación, transferencia de tecno-
logía y propiedad intelectual. Con ello garantizamos la
participación de calidad en convocatorias nacionales y
estatales para el desarrollo de proyectos de investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación, además de
incrementar el número de empresas que invierten en
actividades científicas y tecnológicas como estrategia
de competitividad.

Fomentamos una cultura científica y tecnológica en
todo el estado que permita transitar hacia una sociedad
del conocimiento. Por este motivo apoyamos dieci-
nueve proyectas de divulgación de la ciencia, la tecno-
logía y la innovación, que tienen como objetivo des-
arrollar la vocación científica y tecnológica de
nuestros jóvenes, así como también acercar la cultura
científica a grupos vulnerables y en marginación. Para
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su realización invertimos, en conjunto con el Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, Conacyt, un monto
de 27 millones 684 mil 611 pesos.

Organizamos la VIII edición del Premio Concyteg a la
Innovación Tecnológica Guanajuato 2015, don la par-
ticipación de ochenta proyectos en sus diferentes cate-
gorías. Estos son los ganadores del primer lugar: Inno-
vación Tecnológica de empresarios, Subcategoría
Empresa Mipyme: la empresa Grober León, SA de
CV, con el proyecto Planta piloto para fabricación de
cordones para industria eronáutica y automotriz en ba-
se a un sistema de visión computarizada. También se
invirtió más de 6 millones de pesos para apoyar 53
proyectos de empresas de base tecnológica y treinta
empresas de alto impacto.

A través del Sistema Novaera, apoyamos la creación
de 37 empresas, de las cuales siete son de base tecno-
lógica. Actualmente están hospedadas más de diez em-
presas en el sistema de parques tecnológicos.

Apoyamos la validación del potencial de mercado de
siete tecnologías y la validación de mercado de 21
nuevos productos de alto valor en el mercado meta;
asimismo tramitamos más de trece patentes nacionales
e internacionales. En lo que va de la administración,
invertimos más de $16 millones de pesos y apoyamos
138 proyectos de empresas de base tecnológica y 33
proyectos de empresas de alto impacto6.

Con estas acciones el gobierno del estado de Guana-
juato está fortaleciendo su tejido empresarial a través
de la innovación y transferencia de tecnología.

3) 2017, Año de la Innovación en Guanajuato

Con el objetivo de impulsar los proyectos de innova-
ción, ciencia y tecnología, 2017 será el año de la inno-
vación en Guanajuato, con lo que nuestra entidad es la
primera a nivel mundial, que formula este tipo de de-
claraciones, según lo confirmó la propia Unesco, a tra-
vés de su Directora y representante en México7. Con la
participación y la colaboración de este organismo in-
ternacional, se prepara una serie de eventos y acciones
en materia de innovación para el desarrollo.

Para tales efectos, se suscribió el 15 de diciembre del
año pasado, el acuerdo Guanajuato 2017, año de lo In-
novación, con lo que también esta entidad federativa se

convirtió en la primera del país y en el mundo, en sus-
cribir un convenio de colaboración en materia educati-
va, cultural y científica e innovación con la Unesco8.
Con este acto, se reconoció al gobierno del estado de
Guanajuato por ser la primera administración guberna-
mental en suscribir un convenio de colaboración con lo
Unesco para propiciar el diálogo intercultural y promo-
ver la innovación en materia de educación, cultura,
ciencia y tecnología, además de impulso al turismo9.

Entre los primeros acuerdos, producto de este conve-
nio de colaboración, destacan la realización de un Fo-
ro Internacional de Innovación, Ciencia y Educación
para el Impulso del Desarrollo Sostenible de los Esta-
dos, que se celebrará en el mes de abril; la emisión de
una declaración por parte de la Unesco denominada
Guanajuato Líder en Políticas Públicas Innovadoras
para el Impulso de su desarrollo sostenible y la elabo-
ración de una publicación académica con todas las ac-
ciones que se realicen en el estado, además de 12 fo-
ros temáticos. Participarán países como Alemania,
Estados Unidos, Gran Bretaña, Italia y Japón, además
del sector empresarial, gubernamental, sociedad y sec-
tor educativo.

También se impulsará la creación del Premio Nacional
de Innovación 2017, el Premio Estatal de Innovación
y la creación de un pabellón interactivo y permanente
sobre innovación, ciencia y educación en el Parque
Guanajuato Bicentenario.

En este año se llevará a cabo un foro internacional a
fin de consolidar el Sistema de Parques Tecnológicos
y de Innovación y apoyar anualmente a 100 empresas
de base tecnológica.

4) Constitución de la Secretaría de Innovación,
Ciencia y Educación Superior

A iniciativa del gobernador del estado+10, la Sexagési-
ma Tercera Legislatura del congreso del estado, expi-
dió el decreto número 64, por el cual se reformaron,
adicionaron y derogaron disposiciones de diversos or-
denamientos legales del estado, para constituir la Se-
cretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior
(Sices)11.

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa, para sus-
tentar la creación de esta nueva dependencia, el gober-
nador del estado argumentó:
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IV. Secretaría de Innovación. Investigación y Edu-
cación Superior

El papel de promover y establecer las condiciones pro-
picias para el desarrollo de la ciencia, tecnología e in-
novación así como la calidad, cobertura y pertinencia
de la educación superior en la entidad, le corresponde
al Estado, con éste propósito y para que el Poder Eje-
cutivo estatal atienda eficazmente los considerandos
anteriores, se propone la creación de la Secretaría de
Innovación y Educación Superior, dicha secretaría se
conformará a partir de las atribuciones de la Secretaria
de Educación en materia de educación superior, del
Consejo de Ciencia y Tecnología del estado de Guana-
juato en materia de ciencia y tecnología e innovación
y del fomento a la economía del conocimiento, a car-
go de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustenta-
ble.

A la mitad del periodo constitucional, se ha determi-
nado que es el momento oportuno para sentar las ba-
ses que permitan consolidar la vocación de Guanajua-
to como uno de los polos de atracción de inversiones
más importantes del país, en la que es necesario poner
énfasis en aquellas de alto valor agregado, que permi-
tan no sólo consolidar el clúster automotriz, sino ade-
más, vincular en forma sistemática a las instituciones
de educación superior, centros de investigación, em-
presas y sector social, buscando la incorporación de
otros sectores –como el financiero–, indispensables to-
dos ellos para el sistema de innovación.

La educación superior determina la calidad de los re-
cursos humanos para la investigación científica y el
desarrollo tecnológico, así como para las actividades
productivas de alto valor agregado. En la actualidad,
nuestro Estado cuenta con 69 Programas en el Progra-
ma Nacional de Posgrados de Calidad del Conacyt12,
no obstante, es necesario acelerar el trabajo.

Nuestra finalidad es implementar programas que esti-
mulen la investigación para orientar el trabajo hacia la
innovación, ello, a partir de la creación de una cultura
de innovación, en el Sistema de Educación Superior,
buscando -entre otras acciones- la atracción, creación
y desarrollo de Empresas de Base Tecnológica, que
son intensivas en conocimiento, además de estar estre-
chamente relacionadas con, personas expertas tanto en
la industria como en la academia.

La pretensión es que la nueva secretaría asuma la
coordinación del sector de ciencia, tecnología, innova-
ción y educación superior; formule la propuesta de
presupuesto para el sector de Ciencia, Tecnología y
Educación Superior; realice la planeación y estructu-
rará la propuesta de política y metas de innovación y
educación superior del estado; coordine y supervise el
desempeño de las organizaciones, organismos públi-
cos descentralizados, e instituciones en la entidad, cu-
yos fines sea la innovación, investigación científica y
educación superior, de manera destacada.

Asimismo, la secretaría deberá asegurar la calidad e in-
tegralidad del Sistema de Educación Superior del esta-
do; mantener un sistema de indicadores actualizado de
desempeño del Sistema de Innovación; desarrollar pro-
gramas innovadores para lograr una cobertura con cali-
dad competitiva en los ámbitos nacional e internacional;
gestionar recursos públicos y privados para incrementar
la inversión en innovación y educación superior; repre-
sentar al estado en materia de innovación; y procurar y
apoyar el emprendimiento de alto valor con innovación
a través de los organismos competentes.

Adicionalmente, atenderá el tema de la economía del
conocimiento que tiene como base los procesos de
ciencia, tecnología, innovación y educación; en el que
el tema de la Innovación es la función sustantivo de la
nueva secretaría, por lo que será la dependencia que
tendrá la obligación esencial de integrar los esfuerzos
en materia de innovación en el estado.

Es cierto que en la sociedad del conocimiento debe ha-
cerse investigación y que la misma es un componente
fundamental del desarrollo económico y social. Pero
para que ello sea así es necesario que la misma pueda
transformarse en conocimiento aplicado o, mejor aún,
que ese conocimiento innovador se transfiera a la so-
ciedad y que llegue al mercado para generar el impac-
to social deseado.

Cabe recordar que la inversión que cada país hace en
términos de investigación, ciencia, tecnología e inno-
vación es proporcional al bienestar social; así como
primer paso para la generación de innovación, se re-
quiere también de un ecosistema adecuado que permi-
ta su desarrollo, y éste debe contar con talento huma-
no, instituciones que realicen investigaciones,
infraestructura, inversión del sector público y privado
y un marco regulatorio propicio.13
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A partir de las modificaciones a diversas leyes, pri-
mordialmente a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
para el estado de Guanajuato, la Secretaría de Innova-
ción, Ciencia y Educación Superior se constituyó en la
dependencia encargada de impulsar la superación a
través de la planeación, programación, desarrollo, pro-
moción y evaluación de la educación superior, la cien-
cia, la tecnología e innovación y su vinculación con
los sectores productivos.

La Sices tiene, como parte de su competencia, las si-
guientes facultades:

• Apoyar la investigación científica y tecnológica en
todas las áreas del conocimiento y cultura en el es-
tado, mediante el impulso de proyectos en materia
de ciencia, tecnología e innovación.

• Promover la vinculación efectiva entre las institu-
ciones de enseñanza, investigación y desarrollo tec-
nológico con los sectores productivos y sociales,
que permita la solución de problemas e incrementar
su competitividad.

• Promover la participación de las instituciones de
educación superior, centros de investigación, y sec-
tor productivo en conjunto con las dependencias y
entidades del gobierno del estado, en los procesos
de toma de decisiones en materia de política cientí-
fica, tecnológica y de innovación.”

• Evaluar y actualizar permanentemente las políti-
cas, estrategias y metas en materia de ciencia, tec-
nología e innovación.

• Articular y potenciar las capacidades científicas y
tecnológicas para formar científicos y tecnólogos
que impulsen el desarrollo de la región.

• La coordinación del sector de ciencia, tecnología,
innovación y educación superior en el estado.

• La realización de la planeación y estructuración de
la propuesta de política y metas de innovación y
educación superior del estado.

• La coordinación y vinculación con las organiza-
ciones e instituciones en la entidad, cuyos fines sea
la innovación, investigación científica y educación
superior.

• La SICES es el órgano rector del Sistema de In-
novación del estado de Guanajuato (SIEG)14.

5) Constitución del Sistema de Innovación del esta-
do de Guanajuato

Del mismo modo en que se erigió a la Secretaría de In-
novación, Ciencia y Educación Superior (SICES), el
Sistema de Innovación del estado de Guanajuato se
creó a partir de la misma iniciativa del gobernador del
estado15, con el objetivo de sumar los esfuerzos de so-
ciedad, academia, empresa y gobierno que participan
en los procesos innovadores que contribuyen a través
del conocimiento, a la creación de nuevos mercados,
crecimiento económico, creación de empleos y mejor
calidad de vida para la población.

En la exposición de motivos de la iniciativa, para sus-
tentar la creación del SIEG, el gobernador del estado
argumentó:

III. Sistema de Innovación del estado de Guana-
juato

El desarrollo científico y tecnológico de un país o
una región debe ser visualizado como parte de un
sistema mayor, es decir de un Sistema de Innova-
ción, el cual existe y hace sentir sus efectos en el
macro sistema socio-económico de manera inevita-
ble, por lo que es imperativo identificarlo, analizar-
lo, entenderlo, y formalizar su gobernanza para po-
der reforzar sus componentes y orientarlo hacia los
objetivos estratégicos de lo región o país.

La estrategia que se propone para conseguir los an-
teriores objetivos del sistema de innovación, es a
través del establecimiento de un organismo rector
de los esfuerzos coordinados en educación superior,
investigación y desarrollo tecnológico, así como el
desarrollo empresarial, enfocados hacia lo creación
y utilización óptima del conocimiento, que favorez-
ca la evolución y el desarrollo socio-económico del
estado teniendo como principal eje la innovación.

Está suficientemente comprobado en experiencias
de muchos países desarrollados que la gobernanza
del Sistema de Innovación es determinante para su
funcionamiento: sin duda que son muy importantes
las instituciones y prácticas que el gobierno utilice
para marcar prioridades, establecer agendas, imple-

Jueves 2 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria53



mentar políticas y estrategias, así como para dar un
seguimiento riguroso o los resultados y asegurar la
mejora continua del sistema. Sin embargo, la go-
bernanza va mucho más allá de los límites del go-
bierno, yo que en un sistema con gobernanza ade-
cuada todos los sectores, público y privado,
cooperan para /a realización de objetivos comunes.
Esto es lo que se pretende lograr en el estado de
Guanajuato mediante la proposición de un sistema
de innovación.

La capacidad de un Estado para sostener la opera-
ción de su sistema de innovación, depende en gran
medida de la organización de este sistema, y una
buena organización depende a su vez de su capaci-
dad de auto-evaluarse objetivamente. Han sido pro-
puestas algunas formas de medir esta capacidad,
por ejemplo, una tendencia es considerar aspectos
tales como la cantidad y calidad de los recursos hu-
manos, productos de creación del conocimiento,
aplicaciones reales del nuevo conocimiento, capaci-
dad de financiamiento: existen también indicadores
complejos que se han desarrollado, tales como fac-
tor de capacidad de atracción, diseminación y cone-
xión, oferta y demanda de productos de investiga-
ción y desarrollo.

…

El Sistema de Innovación del estado de Guanajuato
(SIEG), se concibe como un organismo rector de los
esfuerzos coordinados, en educación superior, investi-
gación, desarrollo tecnológico e innovación, así como
al desarrollo empresarial de base tecnológica, enfoca-
dos hacia la creación, generación de valor y utilización
óptima del conocimiento, que favorezca la evolución y
el desarrollo socio-económico del Estado.16

El SIEG ejerce acciones de tipo transversal, en áreas
de educación, investigación y desarrollo tecnológico
en el sector académico y gubernamental como en los
sectores sociales y económicos, que permitirán la, for-
mulación y ejecución de políticas, programas y pro-
yectos, bajo un esquema de acuerdo y compromiso de
los distintos actores que participan en él.

El SIEG contribuye a la formulación de políticas pú-
blicas de beneficio social, a través de la sinergia de los
diferentes organismos participantes, en la realización
de programas y proyectos cuyo objetivo sea el desa-

rrollo de un estado productivo, generador de inversión
y con un desarrollo regional equilibrado y sustentable.

Asimismo, el SIEG busca formar científicos y tecnólo-
gos altamente competentes para impulsar el desarrollo
de la región; contribuir a que el estado sea exitoso en el
desarrollo científico y tecnológico e innovación, que
contribuya continuamente a la mejora del bienestar de
la población. El Sistema colaborará en la atracción de
inversiones nacionales y extranjeras que buscan obte-
ner su consolidación o desarrollo competitivo a través
del conocimiento y personal altamente calificado y
contribuir a la industrialización, generación de empre-
sas de base tecnológica y el impulso económico del Es-
tado mediante el desarrollo y utilización de tecnologí-
as modernas, altamente competitivas y sustentables.

El SIEG, para el cumplimiento de sus fines, cuenta con
un Consejo Directivo, que se integra por:

1. El gobernador del estado, quien funge como su
presidente.

2. El secretario de Innovación, Ciencia y Educación
Superior, quien funge como secretario técnico.

3. El rector general de la Universidad de Guanajua-
to.

4. Tres representantes de las instituciones de educa-
ción superior y centros de investigación que formen
parte del SIEG.

5. Tres representantes de las empresas y parques
tecnológicos que formen parte del SIEG.

6. Los siguientes representantes de la Federación:

a) Un representante del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología; 

b) Un representante de la Secretaría de Educa-
ción Pública; y

c) Un representante de la Secretaría de Econo-
mía.

7. Los titulares de las Secretarías de:

a) Finanzas, Inversión y Administración; 
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b) Educación;

c) Desarrollo Económico Sustentable; y 

d) Desarrollo Agroalimentario y Rural.

Dentro de la estructura del SIEG, también cuenta con
un Consejo de Asesores Expertos integrado por cinco
del sector académico y cinco del sector empresarial
que cuentan con probada experiencia y visión en la in-
novación y el desarrollo sustentable para coadyuvar al
cumplimiento de sus fines y su presidente es designa-
do por el gobernador del estado.

Cabe referir que en cumplimiento de los artículos se-
gundo y sexto transitorios del decreto legislativo nú-
mero 6417, el 28 de marzo de 2016 se constituyeron
formalmente la Secretaría de Innovación, Ciencia y
Educación Superior y el Sistema de Innovación del es-
tado de Guanajuato18.

6) Estímulos fiscales y otras fuentes alternas de re-
cursos para financiar proyectos de Investigación
científica, tecnológica y de Innovación en el estado
de Guanajuato

A partir de las reformas, adiciones y derogaciones a di-
versos artículos de la Ley de Fomento a la Investiga-
ción Científica, Tecnológica yola Innovación para el
Estado de Guanajuato19 y la adición de un artículo 8
Bis a la Ley de Hacienda para el estado de Guanajua-
to20, en 2012, en el marco jurídico local se implemen-
tó expresamente un régimen jurídico que posibilita el
otorgamiento de estímulos fiscales para incentivar la
actividad científica, tecnológica y de innovación local.

Merced a la primera de las modificaciones legislativas
mencionadas, se adicionó el Título Cuarto con un Ca-
pítulo Segundo denominado Estímulos Fiscales, inte-
grado por los artículos 23 Bis, 23 Ter y 23 Quáter, en
el que se estableció en el artículo 23 Bis que los pro-
yectos en investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico e innovación gozarán de subsidios o estímulos
fiscales de conformidad con el Código Fiscal para el
estado de Guanajuato. En el artículo 23 Ter se dispuso
que los empleadores que participen activamente y con-
traten o reciban la prestación del trabajo personal sub-
ordinado orientado a la investigación científica y tec-
nológica, así como al desarrollo tecnológico e
innovación, gocen del estímulo fiscal en relación al

impuesto sobre nóminas previsto en la Ley de Hacien-
da para el estado de Guanajuato.

También se destaca que el artículo 38 de esa ley se re-
formó para disponer que el titular del Poder Ejecutivo
otorgue estímulos y reconocimientos a quienes reali-
cen logros sobresalientes en investigación científica y
tecnológica e innovación, y promoverá que su activi-
dad de investigación contribuya a mantener y fortale-
cer la calidad de la educación y proteger, preservar y
mejorar el medio ambiente, así como la divulgación de
la ciencia y la tecnología e innovación en general, a
través de los programas que para tales efectos instru-
mente.

Con la adición del artículo 8 Bis a la Ley de Hacienda
para el estado de Guanajuato, se prevé que los emple-
adores que participen activamente y contraten o reci-
ban la prestación del trabajo personal subordinado,
orientado a la investigación científica y tecnológica,
así como al desarrollo tecnológico e innovación, goza-
rán de un estímulo fiscal, de conformidad con las dis-
posiciones de carácter general que para tal efecto emi-
ta el gobernador del estado.

Además de la consideración del estímulo fiscal, el es-
tado de Guanajuato cuenta con una política clara de
fomento a la vinculación academia-empresa y fondos
estatales concursables para que las empresas y los sec-
tores productivos inviertan en proyectos de innovación
y desarrollo tecnológico.

Una de las políticas exitosas de gobierno del estado de
Guanajuato, es la concurrencia de inversión privada en
los proyectos de innovación y desarrollo tecnológico,
donde al menos 50 por ciento de la inversión de los
proyectos son del sector privado. En Guanajuato se ha
logrado a la fecha una inversión pública estatal de 45
por ciento contra 55 por ciento de la inversión priva-
da, avanzando de manera consistente para lograr el ob-
jetivo de que 20 por ciento se de la inversión sea pú-
blica y 80 por ciento de la inversión sea privada.

Otra fuente de ingresos adicional para el fomento de
las actividades científicas, tecnológicas y de innova-
ción que merece citarse, es la prevista en el artículo
355 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales para el Estado de Guanajuato, por la que se au-
toriza a que los recursos originados por la aplicación
de las sanciones previstas en el régimen sancionador
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electoral, se destinen a favor de la Secretaría de Inno-
vación, Ciencia y Educación Superior21.

Finalmente, otra de las políticas exitosas implantadas
por el gobierno del estado de Guanajuato es la vincu-
lación efectiva del sector académico y de investiga-
ción de las instituciones de educación superior y cen-
tros de investigación del estado, otorgando recursos
para infraestructura y desarrollo tecnológico y estímu-
los a los investigadores que participen en’ proyectos
vinculados a la solución de problemas del sector em-
presarial.

Con una clara visión del desarrollo de la ciencia, la
tecnología y la innovación y sus aplicaciones en los
sectores productivos y sociales para ser más competi-
tivos, el gobierno del estado de Guanajuato se une a
los evidentemente loables propósitos del exhorto que
esa honorable Cámara de Diputados tuvo a bien co-
municarnos, para ponerlos en práctica.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa.

Notas

1 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato número 188, Cuarta Parte, del 23 de noviembre de

2012. En este documento se contempla en la Dimensión Económi-

ca, la estrategia 3 Impulsar una economía basada en el conoci-

miento y la conectividad, con un sistema de clúser de innovación

y alto valor agregado; así como el componente 2 Innovación y De-

sarrollo tecnológico, con los objetivos particulares conducentes,

siguientes: Objetivo particular 2.2. Promover la incorporación de

la innovación en el modelo de negocio de las empresas: Objetivo

particular 2.3. Asegurar la difusión y trasferencia del conocimien-

to a las empresas: Objetivo particular 2.4. Generar el conocimien-

to necesario para mantener la competitividad de las empresas y

contribuir a la diversificación hacia sectores más intensivas en co-

nocimiento; Objetivo 2.5. Contar con las condiciones de entorno

favorables que ayuden a los distintos agentes en el desempeño de

las actividades innovadoras; y el Objetico particular 2.6. Garanti-

zar la articulación de las actividades de innovación en el estado al

antojo global.

2 Las estrategias transversales son los ámbitos de atención priori-

taria del gobierno del estado, que pe su trascendencia horizontal,

implicaciones a largo plazo y complejidad, requieren de un segui-

miento y articulación a través de una arquitectura institucional ca-

racterizada por equipos multidisciplinarios. Páginas 53 y 54 del

Programa de Gobierno 2012-2018, edición publicada en el Perió-

dico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 41,

Tercera parte, del 12 de marzo de 2013. Particularmente, a través

de la llamada estrategia transversal Impulso al Empleo, cuyo obje-

tivo es el de Impulsar una economía basada en el conocimiento la

conectividad regional de las cadenas y la innovación; con proyec-

tos específicos como el número PE-III.2 Cadenas de valor e inno-

vación, para incrementar la competitividad y productividad de las

empresas para la conservación y generación de empleos; PE-III.6

Innovación y desarrollo tecnológico, para impulsar el desarrollo

tecnológico y la investigación aplicada que fortalezca el potencial

de las cadenas de valor. Así como la estrategia transversal Impul-

so a los territorios de la innovación, cuyo objetivo es el de Des-

arrollar una red de ciudades, comunidades rurales y regiones hu-

manos y competitivas en armonía con el medio ambiente.

3 Publicada en el Periódico Oficial del gobierno del estado núme-

ro 188, Tercera Parte, del 25 de noviembre de 2015.

4 Página 5. Consultable en el siguiente vínculo http://www.concy-

teg.gob,mx/resources/PEDCYT_2013-2018_web.pdf.

5 Cuarto Informe de Gobierno 2016, página 221 de la versión elec-

trónica (en línea) consultable en: 

http//informe.guonajuato.gob.mx/glosa/4to-informe.pdf. [Nota:

Cabe referir que los datos consignados corresponden al año 2015,

pues es el periodo que abarca el IV Informe de Gobierno. De con-

formidad con el artículo 78 de la Constitución Política para el es-

tado de Guanajuato, el V Informe de Gobierno, que comprenderá

las acciones de la administración pública estatal en 2016, se rendi-

rá en marzo del presente año.

6 Ibíd., página 223.

7 Consultar el boletín de la Coordinación General de Comunica-

ción Social del Gobierno del Estado de Guanajuato (Guanajuato el

primer estado a nivel mundial en decretar el 2017 como el año de

la innovación: MMM).  [en línea] disponible en:

http://notivias.guanajuato.gob.mx/2016/12/05/guanajuato-el-pri-

mer-estado-a-nivel-mundial-en decretar-el-2017-como-el-ano-de-

la-innovacion-mmm/.

8 Consultar el boletín de la Coordinación General de Comunica-

ción Social del Gobierno del estado de Guanajuato, primer estado

del mundo en suscribir un convenio de colaboración en materia

educativa, cultural y ciencia con la UNESCO, (en línea) disponi-

ble en:
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http:// notivias.guanajuato.gob.mx/2016/12/05/guanajuato-primer-

estado.del-mundo-en-suscribir-un-convenio-de-colaboracion-en-

materia-educativa-cultural-y-ciencia-con-la-unesco/.

9 Ídem.

10 Iniciativa suscrita por el gobernador del estado para crear el Sis-

tema de Innovación del estado de Guanajuato, y la Secretaría de In-

novación, Investigación y Educación Superior, reformando, adicio-

nando y derogando disposiciones de varios ordenamientos legales,

presentada al congreso el 26 de noviembre de 2015. Como parte de

las modificaciones realizadas a la iniciativa durante el proceso le-

gislativo, las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Consti-

tucionales y de Educación, ciencia y Tecnología y cultura, a las que

les correspondió su estudio y dictamen, determinaron modificar el

nombre propuesto por el gobernador del estado a la nueva depen-

dencia, por lo que en el dictamen correspondiente se le designó co-

mo “Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior”.

11 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato número 208, Décima Quinta Parte, del 29 de diciem-

bre de 2015.

12 Consultable en: http://svrtmp.main.conacyt.mx/Consul-

tasPNPC/listar_padron.php.

13 Párrafos recogidos de la Exposición de Motivos de la iniciati-

va, ver infra nota 9.

14 Referencia tomadas del dictamen que suscriben las Comisiones

Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación,

Ciencia y Tecnología y Cultura, de la iniciativa suscrita por el Go-

bernador del Estado para crear el Sistema de Innovación del Esta-

do de Guanajuato y la Secretaría de Innovación, Investigación y

Educación Superior, aprobado por el Pleno del Congreso del Esta-

do de Guanajuato en sesión del 17 de diciembre de 2015.

15 A partir de las reformas, adiciones y derogaciones a diversos ar-

tículos de la Ley de Fomento a la Investigación Científica, Tecno-

lógica y a la Innovación para el Estado de Guanajuato, contenido

en el Articulo Segundo del Decreto número 64 expedido por la Se-

xagésima Tercera Legislatura del Estado, por el cual se reforma-

ron, adicionaron y derogaron disposiciones de diversos ordena-

mientos legales del estado, mediante el cual se crea el Sistema de

Innovación del Estado de Guanajuato y la Secretaría de Innova-

ción, Ciencia y Educación Superior, reformando, adicionando y

derogando disposiciones de varios ordenamientos legales.

16 Párrafos recogidos d. la Exposición d. Motivos de la Iniciativa

infra nota 9.

17 Infra, nota 10.

18 Consultar el boletín de la Coordinación General de Comunica-

ción Social del gobierno del estado de Guanajuato “Toma protesta

el gobernador Miguel Márquez Márquez, al Consejo de Innova-

ción del Estado de Guanajuato y titulares de la Secretaría de Inno-

vación, Ciencia y Educación Superior, en el siguiente vinculo:

http://noticias.guanajuato.gob.mx/2016/03/28/toma-protesta-el-

gobernador-miguel-marquez-al-consejo.de.innovacion-del-de-

guanajuato-y-titulares-de-la-secretaria-de-innovacion-ciencia-y-

educacion-superior/.

19 Decreto número 270, expedido por la Sexagésima Primera Le-

gislatura del congreso del estado de Guanajuato y publicado en el

Periódico Oficial del gobierno del estado de Guanajuato número

146, Segunda Parte, del 11 de septiembre de 2012. Consultable en

la versión electrónica del Periódico Oficial en el siguiente vínculo:

http://periodico.guanajuato.gob.mx/dowloadfile?dir=files_migra-

dos&file=PO_146_2da_Parte_20120911_2059_11.pdf.

20 Decreto número 291, expedido por la Sexagésima Primera Le-

gislatura del congreso del Estado de Guanajuato y publicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número

148, Tercer Parte, del 14 de septiembre de 2012. Consultable en la

versión electrónica del Periódico Oficial en el siguiente Vínculo: 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/dowloadfile?dir=files_migra-

dos&file=PO_148_3ra_Parte_20120915_0317_15.pdf.

21 Artículo 355. Para la individualización de las sanciones a que

se refiere este Título, una vez acreditada la existencia de una in-

fracción y su imputación la autoridad electoral deberá tomar en

cuenta las circunstancias que rodean contravención de la norma

administrativa, entre otras, las siguientes:

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y l. conve-

niencia de suprimir prácticas que infrinjan  en cualquier forma las

disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o

las que se dicen con base en él;

II. La circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;

III. Las Condiciones socioeconómicas del infractor;

IV. Las Condiciones  externas y los medios de ejecución;

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y
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VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio de-

rivado del incumplimiento de obligaciones.

Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declara-

do responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a

que se refiere la presente ley, incurra nuevamente en alguna in-

fracción al presente ordenamiento legal, dentro de los cuatro años

posteriores a la primera declaratoria de responsabilidad.

Las multas deberán ser pagadas en la Secretaría de Finanzas, In-

versión y Administración, si el infractor no cumple con su obliga-

ción, se procederá a su cobro conforme a la legislación fiscal apli-

cable.

En el caso de los periodos políticos, el monto de las multas se res-

tará de sus ministraciones de financiamiento público ordinario,

conforme a lo que se determine en la resolución.

(Párrafo último reformado, PO, 29 de diciembre de 2015)

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas

derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen

sancionador electoral considerados en este Título Séptimo de esta

Ley, serán destinados a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Edu-

cación Superior.

Respetuosamente.

Guanajuato, Guanajuato, 1 de febrero de 2017.

Licenciado Antonio Salvador García López (rúbrica)
Secretario de Gobierno

(Se remite a la Comisión de Ciencia y Tecnología, pa-
ra su conocimiento.)

DEL CONGRESO DE MORELOS, MEDIANTE LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A

LAS LEGISLATURAS LOCALES CUYOS CÓDIGOS PREVÉN LA

FIGURA DEL MATRIMONIO COMO CAUSA DE EXTINCIÓN DE

LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO DE ESTUPRO A REVISAR Y

MODIFICAR EN SU CASO LA NORMATIVA PARA GARANTI-
ZAR EL PLENO EJERCICIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NI-
ÑEZ

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Sirva la presente para hacerle llegar un cordial saludo,
asimismo, aprovecho la oportunidad para informarle,
en relación al punto de acuerdo emitido por la Diputa-
ción Permanente de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, por el que se exhorta a las legisla-
turas locales, en cuyos códigos se contempla la figura
del matrimonio como causa de extinción de la acción
penal en el delito de estupro, para que en su caso se re-
vise y modifique la legislación, a fin de garantizar el
pleno ejercicio del interés superior de la niñez; al res-
pecto, comunico a usted que: en el Código Penal para
el Estado de Morelos, en su Capítulo IV, “Estupro”, ar-
tículos 159 y 160, no se contempla la figura del matri-
monio como causa de extinción de la acción penal en
el delito de estupro, a fin de garantizar el pleno ejerci-
cio del interés superior de la niñez. Por lo que, al no
encontrarse esta figura jurídica en el Código Penal del
Estado, se cumple con el objeto materia del exhorto.
Se adjunta copia de la respuesta de Comisión de Pun-
tos Constitucionales y Legislación de este Congreso
del estado.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano
las finas atenciones que se sirva dar a la presente, que-
do de usted, como su atento y seguro servidor.

Atentamente
Licenciado Carlos Hernández Adán (rúbrica)

Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios
del Congreso del Estado de Morelos
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Cuernavaca, Morelos, a 1 de febrero de 2017.

Diputada Beatriz Vicera Alatriste
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del estado de Morelos en la
LIII Legislatura
Presente

A la Comisión de Puntos constitucionales y Legisla-
ción, nos fue turnado para dar respuesta, el exhorto re-
mitido por acuerdo de la Diputación Permanente de fe-
cha 18 de enero del presente año, a la Comisión de
Puntos Constitucionales y Legislación, oficio remitido
por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, por medio del cual hacen del conoci-
miento que aprobaron el acuerdo por medio del cual
exhortan a las legislaturas locales en cuyos códigos se
contempla la figura del matrimonio como causa de ex-
tinción de la acción penal en el delito de estupro para
que en su caso se revise y modifique la legislación, a
fin de garantizar el pleno ejercicio del interés superior
de la niñez.

Por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 70 del Reglamento para el Congreso del Estado
de Morelos da cuenta de lo siguiente:

I. Del proceso legislativo

a) Con fecha quince de diciembre de dos mil dieci-
séis, mediante oficio número DGPL 63-II-5-1803,
la vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala, remitió a la
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del
estado de Morelos, el dictamen referido.

b) Con fecha dieciocho de enero del presente año, la
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del
estado de Morelos recibió el exhorto referido.

c) Con fecha dieciocho de enero del año en que se
actúa, la diputada Beatriz Vicera Alatriste, presi-
denta de la Mesa Directiva, por acuerdo de la Dipu-
tación Permanente, mediante oficio número
SSLyP/DPLyP/AÑO2/D.P/1234/17 de esa misma
fecha, se instruyó a turnar el acuerdo de referencia
a la Comisión de Puntos Constitucionales y Legis-
lación, para su respectivo estudio y cuenta.

II. Materia del exhorto

En síntesis, la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión hace del conocimiento que aprobaron acuer-
do por medio del cual exhortan revisar la legislación
penal local a fin de que en cuyos códigos penales se
contempla la figura del matrimonio como causa de ex-
tinción de la acción penal en el delito de estupro, para
que en su caso se revise y modifique la legislación, a
fin de garantizar el pleno ejercicio del interés superior
de la niñez.

III. Contenido del exhorto

De la correspondencia recibida por esta soberanía se
hace de nuestro conocimiento el siguiente punto de
acuerdo: 

[Se transcribe]

“Único. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, exhorta respetuosamente a las legislaturas
locales en cuyos Códigos Penales se contempla la
figura del matrimonio como causa de extinción de
la acción penal en el delito de estupro para que en
su caso se revise y modifique su legislación, a fin de
garantizar el pleno ejercicio del interés superior de
la niñez”.

IV. Respuesta al exhorto

Con el propósito de dar contestación al punto de
acuerdo trasunto, el suscrito hago de su conocimiento
lo siguiente:

Nuestra legislación penal vigente contempla en el Có-
digo Penal para el Estado de Morelos, en su Capítulo
IV, “Estupro”, artículos 159 y 160, el cual a la letra es-
tablece:

Artículo 159. Al que tenga cópula con persona ma-
yor de doce y menor de dieciocho años, obteniendo
su consentimiento por medio de la seducción o el
engaño, se le aplicará de cinco a diez años de pri-
sión. Si el sujeto activo convive con el pasivo con
motivo de su familiaridad, de su actividad docente,
como autoridad o empleado administrativo en algún
centro educativo o institución de asistencia social,
se le impondrá una pena de seis a doce años de pri-
sión y, en el caso de que preste sus servicios en una
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institución pública, además se le destituirá e inhabi-
litará del cargo por un término igual a la pena de
prisión impuesta.

Artículo 160. En el caso del artículo anterior, se pro-
cederá contra el sujeto activo por queja del ofendido,
de sus padres o de sus representantes legítimos.

Las autoridades educativas de los centros escolares y
del Gobierno relacionadas con la materia, que tengan
conocimiento de la comisión de este ilícito en contra
de los educados, deberán inmediatamente proceder a
hacerlo del conocimiento de sus padres o de sus repre-
sentantes legítimos, sin perjuicio del análisis de su res-
ponsabilidad en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 18 de este Código.

Analizando el precepto jurídico anteriormente citado,
se observa que en el Código Penal para el Estado de
Morelos, no se establece como causa de la extinción
de la acción penal en el caso del delito de estupro, el
matrimonio entre el sujeto activo y pasivo de dicho de-
lito, por lo tanto se tiene por cumplida la materia del
exhorto.

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones
conferidas en el artículo 60 fracción VI, de la Ley Or-
gánica para el Congreso del Estado de Morelos; 57 del
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos,
en cumplimiento al punto de acuerdo remitido por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión por medio del cual hacen del conocimiento que
aprobaron acuerdo por medio del cual exhortan revisar
la legislación penal local a fin de que en cuyos códigos
penales se contemple la figura del matrimonio como
causa de extinción de la acción penal en el delito de es-
tupro, para que en su caso se revise y modifique la le-
gislación, a fin de garantizar el pleno ejercicio del in-
terés superior de la niñez, atentamente le solicito lo
siguiente:

Primero. Que en el Código Penal para el Estado de
Morelos, en su Capítulo IV, “Estupro”, artículos
159 y 160, no se contempla la figura del matrimo-
nio como causa de extinción de la acción penal en
el delito de estupro, a fin de garantizar el pleno ejer-
cicio del interés superior de la niñez.

Segundo. Por lo tanto se informe a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión que

la legislación penal vigente del estado de Morelos
cumple con objeto material del exhorto, al no en-
contrarse contemplada la figura del matrimonio co-
mo causa de extinción de la acción penal en el deli-
to de estupro.

Atentamente
Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón (rúbrica)

Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Legislación

(Se remite a la Comisión de Justicia, para su conoci-
miento.)

DEL CONGRESO DE MORELOS, MEDIANTE LA CUAL REMI-
TE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO POR

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A

LAS LEGISLATURAS LOCALES A ARMONIZAR SU NORMATI-
VA CON LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PER-
SONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍC-
TIMAS DE ESTOS DELITOS

Cuernavaca, Morelos, a 6 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Sirva la presente para hacerle llegar un cordial saludo,
asimismo, aprovecho la oportunidad para informarle,
con relación al punto de acuerdo emitido por la Dipu-
tación Permanente de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, por el que se exhortan de ma-
nera respetuosa a los Congresos de los estados a ar-
monizar su legislación con la Ley General para preve-

Gaceta Parlamentaria Jueves 2 de marzo de 201760



nir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos; al respecto, comunico a us-
ted que en el Código Penal para Morelos, Capítulo VI:
Trata de Personas, artículo 148 Bis y 148 Ter, se ha de-
rogado con fecha 18 de febrero de 2015, por lo que no
se encuentra armonizada con la Ley General para pre-
venir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de
Trata de Personas para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, por lo que no cumple con el
objeto materia del exhorto, al encontrarse materia a
tratar. Se adjunta copia de la respuesta de la Comisión
de Puntos Constitucionales y Legislación de este Con-
greso del estado.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano
las finas atenciones que se sirva dar a la presente, que-
do de usted, como su atento y seguro servidor.

Atentamente
Licenciado Carlos Hernández Adán (rúbrica)

Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios
del Congreso del Estado de Morelos

Cuernavaca, Morelos, a 1 de febrero de 2017.

Diputada Beatriz Vicera Alatriste
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
Del Estado de Morelos en la LIII Legislatura 
Presente

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Legisla-
ción, nos fue turnado para dar respuesta, el exhorto re-
mitido por acuerdo de la Comisión Permanente en se-
sión extraordinaria de fecha 18 de enero del presente
año, a la Comisión de Puntos Constitucionales y Le-
gislación, oficio remitido por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, por medio del
cual hacen del conocimiento que aprobaron el acuerdo
por medio del cual exhortan de manera atenta y respe-
tuosa a los congresos de los estados a armonizar su le-
gislación con la Ley General para prevenir, sancionar
y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de es-
tos Delitos.

Por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 70 del Reglamento para el Congreso del estado de
Morelos, se da cuenta de lo siguiente:

1. Del proceso legislativo

a) Con fecha quince de diciembre de dos mil dieci-
séis, mediante oficio número D.G.P.L. 63-II-7-
1603, la vicepresidenta de la Mesa Directiva, dipu-
tada Gloria Himelda Félix Niebla, remitió a la
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del
estado de Morelos, el dictamen referido.

b) Con fecha dieciocho de enero del presente año, la
presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del
estado de Morelos recibió el exhorto referido.

c) Con fecha dieciocho de enero del año en que se
actúa, la diputada Beatriz Vicera Alatriste, presi-
denta de la Mesa Directiva, por acuerdo de la Dipu-
tación Permanente, mediante oficio número
SSLyP/DPLyP/AÑO2/D.P/1239/17 de esa misma
fecha, se instruyó a turar el acuerdo de referencia a
la Comisión de Puntos Constitucionales y Legisla-
ción, para su respectivo estudio y cuenta.

II. Materia del exhorto

En síntesis, la Cámara de Diputados del Congreso del
Unión hace del conocimiento que aprobaron acuerdo
por el cual exhortan a armonizar su legislación con la
Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

III. Contenido del exhorto

De la correspondencia recibida por esta soberanía se hace
de nuestro conocimiento el siguiente punto de acuerdo:

[Se transcribe]

Primero. La Cámara de Diputados exhorto de ma-
nera atenta y respetuosa a los Congresos de los es-
tados a armonizar su legislación con la Ley General
para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.

IV. Respuesta al exhorto

Con el propósito de dar contestación al punto de
acuerdo trasunto, el suscrito hago de su conocimiento
lo siguiente:
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Nuestra legislación penal vigente, ya no contempla en
el Código Penal para el estado de Morelos, la materia
del exhorto, ya que se ha derogado el Capítulo VII:
Trata de Personas, Artículo 148 Bis y 148 Ter, con fe-
cha 18 de febrero de 2015, por lo tanto, se encuentra
armonizada con la Ley General para prevenir, sancio-
nar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos Delitos.

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones
conferidas en el artículo 60 fracción VI, de la Ley Or-
gánica para el Congreso del estado de Morelos; 57 del
Reglamento para el Congreso del estado de Morelos,
en cumplimiento con punto de acuerdo remitido por el
remitido por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión por medio del cual hace de su
conocimiento que aprobaron el acuerdo por medio del
cual exhortan de manera atenta y respetuosa a los con-
gresos de los estados a armonizar su legislación con la
Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
atentamente le solicito lo siguiente:

Primero. Que en el Código Penal para el estado de
Morelos, Capítulo VII: Trata de Personas, Artículo
148 Bis y 148 Ter, se ha derogado con fecha 18 de fe-
brero de 2015, por lo que no se encuentra armonizada
con la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos de-
litos.

Segundo. Por lo tanto, se informe a la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión que la le-
gislación vigente, del Código Penal del estado de Mo-
relos, no cumple con objeto materia del exhorto, al
encontrarse derogada materia a tratar.

Atentamente
Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón (rúbrica)

Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Legislación

(Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,
MEDIANTE LA CUAL REMITE LA ACTUALIZACIÓN A DICIEM-
BRE DE 2016 DEL INFORME SOBRE ACCIONES RELEVANTES,
ASÍ COMO LOS LIBROS EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA IN-
FRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CO-
RRESPONDIENTES A LOS PRIMEROS TRES AÑOS DE GOBIERNO

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
Presente

Me da mucho gusto compartir con usted la actualiza-
ción a diciembre de 2016 del Informe sobre Acciones
Relevantes de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (SCT), el cual contiene los principales lo-
gros y avances alcanzados en los primeros cuatro años
del gobierno del presidente de la República, licencia-
do Enrique Peña Nieto, y que forman parte del Pro-
grama de Infraestructura de Comunicaciones y Trans-
portes más relevante de las últimas décadas.

En la SCT estamos convencidos de que la labor más
importante de una dependencia de gobierno y de los
servidores públicos que en ella se desempeñan es cum-
plir el programa de trabajo encomendado y dar los re-
sultados que los ciudadanos esperan en un marco de
transparencia, eficiencia y sujeción a la legalidad.

Tengo la certeza de que esta información coadyuvará a la
trascendente labor que usted realiza y nos permitirá traba-
jar más unidos por el bienestar de las familias mexicanas.

Asimismo, me complace enviarle una memoria USB
que contiene el video de los logros más relevantes de
la SCT, así como los libros en versión electrónica de
infraestructura correspondientes a los primeros tres
años de gobierno, en el entendido de que los tomos an-
teriores se encuentran disponibles en el portal de trans-
parencia de la SCT (www.sct.gob.mx).

Quedo a sus órdenes para cualquier comentario o in-
formación adicional.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Gerardo Ruiz Esparza (rúbrica)

Secretario
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DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, ME-
DIANTE LA QUE REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A 2016

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
LXIII Legislatura
Presente

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 28, pá-
rrafo veinte, fracción VIII, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito entre-
garle el cuarto informe trimestral de actividades 2016
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el cual
fue aprobado por el pleno de este instituto, en sesión
del pasado 22 de febrero.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para rei-
terarle las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente
Gabriel Contreras Saldívar (rúbrica)

Comisionado Presidente

Solicitudes de licencia

DEL DIPUTADO JORGE TELLO LÓPEZ

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y, al
mismo tiempo, solicitarle de la manera más atenta y
con fundamento en lo establecido en los artículos 62 y
78, fracción VIII, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 3o., fracción XII, 6o., frac-
ción XVI, 12, numeral 1, fracción III, y 13, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, mi solici-
tud de licencia por tiempo indefinido para separarme
del cargo de diputado federal plurinominal propietario
por la tercera circunscripción de Oaxaca de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, a partir del 7 de
marzo de 2017.

Asimismo, aprovecho la ocasión para solicitarle que
cite al diputado federal suplente arquitecto Elías Oje-
da Aquino para que proteste el cargo el día señalado y
agradecer a usted por las atenciones recibidas.

Sin más por el momento, gracias por sus atenciones.

Atentamente
Diputado Jorge Tello López (rúbrica)
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Iniciativas

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍ-
CULOS 116 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 94 Y 96 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO

Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2017.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXIV Legislatura al ho-
norable Congreso del estado de Nuevo León, pone a
consideración de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, iniciativa de reforma por
adición de un último párrafo a la fracción II del artí-
culo 116, por modificación del tercer párrafo de la
fracción VI del artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y la reforma por
adición de un segundo párrafo al artículo 94 y al pri-
mer párrafo del artículo 96 de la Ley Federal del Tra-
bajo.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido
por la Comisión de Puntos Constitucionales, aprobado
en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo nú-
mero 454 que contiene la iniciativa citada en el párra-
fo anterior para su conocimiento y efectos legales co-
rrespondientes, con la atenta súplica de que nos den a
conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este
conducto un cordial saludo.

Diputadas: Laura Paula López Sánchez (rúbrica), secretaria; Li-

liana Tijerina Cantú (rúbrica), secretaria.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano
de nuevo león, LXXIV Legislatura, en uso de las fa-
cultades que le concede el artículo 63, de la Constitu-
ción Política local, expide el siguiente:

Acuerdo Número 454

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legisla-
tura al Congreso del estado de Nuevo León, con fun-
damento en el artículo 63, fracción II, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicita al honorable Congreso de la Unión, el
análisis y en su caso aprobación del siguiente proyec-
to de

Decreto

Primero. Se reforma por adición de un último párrafo
a la fracción II del artículo 116, por modificación del
tercer párrafo de la fracción VI del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 116. El poder público de los estados se divi-
dirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial, y no podrán reunirse dos o más de estos pode-
res en una sola persona o corporación, ni depositarse
el legislativo en un solo individuo.

…

I. …

…

…

…

…

…

…

II. …

…
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…

…

…

…

…

…

Los estados podrán contar con una Comisión Esta-
tal de Salarios Mínimo, diferenciado al salario mí-
nimo nacional, quien determinará las regiones res-
pectivas, en términos de la ley aplicable.

III a IX. …

Artículo 123. …

…

…

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión na-
cional integrada por representantes de los trabajadores
de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse
de las comisiones especiales de carácter consultivo
que considere indispensables para el mejor desempeño
de sus funciones, a excepción de lo dispuesto en el si-
guiente párrafo.

Los estados determinarán las regiones del salario mí-
nimo diferenciado de acuerdo a sus propios linea-
mientos, en términos del último párrafo de la fracción
II del artículo 116 de esta Constitución.

Segundo: Se reforma por adición de un segundo pá-
rrafo al artículo 94 y al primer párrafo del artículo 96
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 94. Los salarios mínimos se fijarán por una
Comisión Nacional integrada por representantes de los
trabajadores, de los patrones y del gobierno, la cual
podrá auxiliarse de las comisiones especiales de ca-
rácter consultivo que considere indispensables para el
mejor desempeño de sus funciones.

Los estados podrán contar con una Comisión Estatal
de Salarios Mínimo diferenciado al Salario Mínimo
Nacional, quien determinará las regiones respectivas y
fijará su salario mínimo, en términos de la su ley apli-
cable.

Artículo 96. La Comisión Nacional determinará la di-
visión de la República en áreas geográficas, a excep-
ción de los Estados que cuenten con su Comisión Es-
tatal de Salarios Mínimos; las que estarán constituidas
por uno o más municipios en los que deba regir un
mismo salario mínimo general, sin que necesariamen-
te exista continuidad territorial entre dichos munici-
pios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al siguien-
te día de su aprobación.

Artículo Segundo. Remítase al Congreso de la Unión
el presente acuerdo, así como el expediente que dio
origen para sus efectos constitucionales.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del estado para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Mon-
terrey, su Capital a los veintidós días del mes de fe-
brero de dos mil diecisiete.

Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (rúbrica)
Presidente

Diputada Laura Paula López Sánchez (rúbrica)
Secretaria

Diputada Liliana Tijerina Cantú (rúbrica)
Secretaria
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